
das de Siria y Ltbano, entonces los proyectos de
resoluci6n mencionados son absolutamente in
aceptables. Esta cuesti6n debe ser claramente
dilucidada. Si consideran que la soberanía de Si
ria y de Líbano no tieIle ningún valor y no me
rece ser tenida en cuenta, es preciso que 10 di
gan. El Consejo de Seguridad no se ha creado pa
ra asegurar la tranquilidad de cada uno de sus
miembros; se ha creado paraproteger los dere
chos soberanos de todas las Naciones Unidas,
para proteger su soberanía contra a~<::.atados de
cualquier clase, procedentes de cualquierparte,
para salvaguardar la paz y la seguridad de los
pueblos. No cabe admitir por parte del Consejo
de Seguridad la menor desviaci6n de estos Jrin
cipios, en los cuales se basa toda la Org:>.niza
ci6n de las Naciones·Unidas.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): 8610 quiero dec'ir unas pa
labras antes de levantarse la sesi6n. El Sr.
Vishinsky dice que la propuesta del Sr. van
Kleffens y la mía carecen de claridad o base.

Querría señalar a la atenci6n del Consejo es:;"
tas pocas palabras que figuran enel segundo p§.-
rrafo de mi propuesta:' .

11 ••• Que las tropas extranjeras que se encuen
tran en Siria y en Líbano ser§.n retiradas tan
pronto como sea posible y que las negociaciones
para este fin ser§.n emprendid&s sin demora por
las paúes interesadas".

Cre0 qué nada pnede ser más claro ni m§.s
concreto que el prop6sito expresado en esta~pa
labras. Desearía proseguir mi interveIÍci6n
cuando comience la sesi6n pr6xima.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el Consejo nesea levantax'-la sesión, para
reanudarla más tarde hoy mismo. Sugiero que el
Consejo se re'Úna de nuevo a las cincode la tar
de.

Se levanta la sesi6n a las 13.55 horas.
,
f'

Presidente,: Sr. N. J. O. MAKIN (Australia).

VIGESIMOTERCERA SESION

Celebrada en Church House, Westminster, Londres,
el sábado 16 de jelYrero de 1946, a las 17 horas.

ciones; en el texto se prevé que se efectuará me
diante negociaciones o por cualquier otromedio.
En consecuencia, me parece que no tiene m.ayor
importancia el problema de saber exactantente
sobre qué punto versarán precisamente las ne
gociaciones.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés): Esta
mañana me permití preguntar al Sr. Stettinius
cuál era la diferencia existente entre elsignifi
cado de su propuesta y el de la mía.

Ha tenido la amabilidad de respondernos esta
tarde y de sus explicaciones deduzco lo siguien
te: que su texto necesita unaexplicaciónentailto
que el mío no la requiere.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis~
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Quisiera responder con algunas
palabras tanto al SI'. Stettinius como al Sr. van
Kleffens.

En primer lugar, el Sr. van Kleffens sostuvo
en su resolución que el retiro de las tropas no
está subordinado a negociaC}iones. El Sr. Stetti
nius dice "El Consejo de Seguridad toma nota de
las declaJ.'aciones hechas por las cuatropartes"•
Más adelante leemos: "que las negociaciones
para ese fin serán emprendidas sindemora". Por
lo tanto me parece entender que si se llevan a
cabo negociaciones, el retiro de las tropas será
resultado de ésta.s y es evidente que los dos pro
blemas se encuentran estrechamente vincU::ados
entre sí y uno depende del otro.

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Segurid&d, Primer
Año, Primera Serie, Su¡;lemento No. 1, anexo 9.

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil, China,
Egipto, Estados Unidos de América, Francia, México, PaísesBajos, Polonia, Reino
Unido, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

87. Continuaci6n del debate sobre la carta
de los jefes de las delegaciones de
Siria v Libano y.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(tr.aducido del inglés): Como dije esta mañana,
lámento que el Sr. Vishinsky no haya entendido,
al parecer, el s(,Jiltido exacto de lapropuesta que
formulé durante dicha sesión.

Creo que mi propuesta es clara. Todos estamos
de acuerdo en que deben retirarse las tropas y
el Consejo ha expresado su confianza en que esta
evacuación se llevará a cabo. Ha tomado nota
ig,ualmente de que estánpor cel' '~";arsenegocia
ciones dirigidas a ese fin, df' {:'".J éstas influirán
en la má.s pronta evacuación ti,' 'ühas tropas, y
de que deben iniciarse sin da 'ora. Nada a mi
juicio podría ser más claro. Insisto en que el
Consejo acepte esta propuesta para que de este
modo podamos demostrar al mundo que, cuando
nos encontramos unánimemente Q8 acuerdo en
materia de principios, el Consejo nopuededivi
dirse por falta de seguridades recíprocas o de
mutua confianza.

Sr. VAN KLEFFENS (PaÍBesBajos) (traducido
del inglés): En respuesta a la declaración del Sr.
Vishinsky quisiera decir solamente que, según el
texto de la resolución que he propuesto ayer, el
retiro de las tr:>pas no dependerá de las negocia-
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y Véase la declaraci6n de Sir Alexander Cadogan, pág. 140.
'Y ldem.

Sr. BIDAULT (Francia) (traduCido del fran
cés): Quisiera recordar loque yatuve ocasiónde
manifestar esta mañana, es decir que nos encon
tramos frente- a una alternativa: o existe una con
troversia o no existe. Si existe una controversia,
el artículo 33 recomienda resolverla iniciando,
ante todo, negociaciones, pero sin limitarse a
éstas. Si el artículo 33 no es aplicable a este ca
so, existe entonces controversia. Cabe pregun
tarse qué hacemos aquí durante tantas horas,
aprovechadas útilmente sin duda, pero persi
guiendo un objeto que no llego a comprender.

•J."

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducidodelingl~:
Me -parece que la declaración del representante
de. Egipto exagera lo que_Sir Alexander Cadogan
quiso expresar ante el Consejo. El pál'rafo que
ha leído es de carácter netamente histórico y
justifica que las tropas británicas no salieran al
terminar la guerra con Alemania. Estos sucesos
ocurrieron y lo reconocemos con toda franqueza.
Pe"'o desde entonces, y como lo indica otro pá
rrafo. se han tomado medidas encami.l1adas a re
mediar la situación. Pero todo esto es historia
antigua. Proseguimos luego con la firma del a
cuerdo que ustedes conocenypor el cual conveni
mos en el retiro de nuestras tropas. Nuestro a
cuerdo sobre esta materia se ha ampliado ahora
por las declaraciones del Sr. Bidault, es decir
que el acuerdo se incluye enelretirode fuerzas
por lo que considero <¡lU) ladiscrepancia surgida

Sr. RIAZ (Egipto) (traducidodelfrancés): Esta
polémica respecto al texto tiene por fin estable
cer cuál es la situación y cuales son los proble
mas que se plantean en el aspecto internacional.

No he querido mencionar esto enmi propuesta,
pero el factor que contribuye a confundir este de
bate es el acuerdo de diciembre de 1945. Por
esta razón insistimos y queremos precisar los
puntos sobre los cuales existe una controversia.
En una palabra, se trata de dar sentido al texto
en cuestió~.

Recuerdo las palabras que el representante del
Reino Unido nos ley6 ayer. Ydigo linos leyó" por
que con eso quiero decir que fueron preparadas
por adeiantado y que dicen: " .•• Entre las tropas
de Francia y la problación de Siria se suscit6 un
conflicto que amenazaba tomar grandes propor
ciones y poner en peligro la seguridad entodo el
Cercano Oriente•••Y. Esto esgi'lVe,particular
mente por las razones que ha citado el represen
tante del Reino Unido para justificar el acuerdo
de diciembre, al que llama"•••tentativa de salir
del atolladero y de poner fin a una situación que
se tornaba exasperante para·todos los interesa
dos•••"-ª'. Esta fué la posición adoptada ayer por
el Reino Unido. La situación tan grave ayer ¿se
iia vuelto acaso tan sencillaquepodamospermi
tirnos el lujo de esperar los acontecimientos co
mo lo sugiere el Sr. Bevin? No lo creo. Por el
contrario, juzgo que este esfuerzo, que debemos
agradecer a los gobiernos qué trataronde poner
fin a una situación tan exasperante para todos
los interesados, ha fracasado, yen. consecuencia,
debemos adoptar hoy las medidas necesarias que
permitan resolver \'31 problema. En el fondo t'odos
estamos de acuerdo en COD~retar un poco más el
texto. Creo que si ponemos buenavoluntad, será
posible hallar una fórmula aceptable paratodos.

Sr. BIDAULT (Francia) (traducido del fran
~): Desearía señalar simplemente que elpro
yecto de :resolución del Sr. Riaz prevé asimis~o
negociaciones, que han sido descartadas en las
últimas intervenciones que hemos escuchado.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repúblicas Sociaíis
tas _Soviétiéas) -(traducido de laversiónfrancesa
del texto .ruso): En ese caso, está Ud. refiri€<n
dose a 10mismo que alude elSr. Riaz en su reso
luci6n. El Sr. Rhzhablaenellade detalles técni
cos. Enese caso, creo que deberíamos decir "ne
gociaciones téCniccl'::".

Por su parte, el Sr.vall.Klaffensdice: " ••• por
medio de negociaciones- o de otraforma•••"•Esta
declaración no me parece-muy clara. Ignoro qué
significa ni qué se quiere decir con las palabras
"o-de-otra forma".

Por su parte, el Sr.' Stettinius sostuvo que su
resolución estaba clarísima. Pues bien, si estu
viera tan clara no habría inseguridad álguna res-o
pecto a su texto y a sus términos, y no se hu
bieranproducido debates sobre elparticular. En
todo caso, ya sabemos que al Sr. Riaz no le pa
rece tan clara. Es clara para el Sr. Stettinius,
pero después de todo se trata del autor y me per
mitiría decir que como no soy el autor de la pro
puesta, ésta no me resulta muy clara. En la pro
puesta del Sr. Stettinius encontramos las pala
bras "para ese fin"; y me -gustaría saber qué
quiere decirse cuando se dice "para ese fin".
¿Se trata del retiro de las tropas, o de los deta
lles técnicos relativos alafechayalas caracte
rísticas de dicha evacuación? Si se trata de este
último caso, es preciso que se diga contoda cla
ridad.

En la propuesta del Sr. Stettinius se dice ade
más: "••• expresa su confianza en que las tropas
extranjeras que se encuentran en Siria y en el
Líbano•••". En cuanto a mi, no me siento capaz de
compartir esa confianza. Sé que los Gobiernos de
Siria y de Líbano no están dispuestos a negociar,
y por mi parte, considero que tienenmuchas ra
zones para mostrarse reacios a dichas negocia
ciones.

En conclusión, diría que las propuestas del Sr.
Riaz me parecen mucho más claras que las del
Sr.Stettinius y me gustaría recordarles elpro'
verbio ruso según el cual nada hay que [''Ola tan
bueno que no admita mejora.

160

Sr. STETTINlUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): ¿Me permite el Sr. Vi
shinsky que le responda diciéndole que cuando
empleo las palabras "para este fin" entiendo el..
retiro de las tropas lo antes posib~e,en.la fecha
más pr6xima?

Sr. VISIflNSKY (Unión de Repúblicas Socidlis
tas Sov;i.éticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Querría pedir al Sr. Bidaultque
me e~licaraexactamente cuáles son las nego
ciaciones que se excluyen. Se han excluído las re
lativas al fondo de la cuesti6n; hemos debatido ya
cual sería el objeto de las negociaciones y la re
soluci6n del Sr. Riaz las limita a los detalles téc
nico&. Este tipo de negociación no ha sido ex
clu!do. Peio si el Sr. Bidault está dispuesto a
aceptar el retiro de las tropas sin necesidad de
entablar negociaciones prelimipares, nada me
sería más grato que dicha sugesti6n.
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Q,.)l piirrafo oitado ya no existe. Se trata, en oon...
seouenoial de unanarraci6npuramente histórioa
de las ra~OI1.es por las ouales las fuerzas britl\
nioas iniciaren su ocupación del territorio. Eso
es todo. Y no debe suponerse que la situación sea
grave porque, en realidad, las medidas tomadas
estaban destinadas a restar gravedad a la aitu<l."
ción por m6.s que 6sta no existiera ya desde al
gún tienlpo.

No le pido al Consejo que decida ahora si la
ouestión del retiro de las tropas tiene alguna re
laoi6n oon el debatc;l realhaldo en mayo último.
Esta. es una ouesti6n del pasado. Esunareferen...
oia de oaráoter puramente histórico yno mereoe
la interpretaci6n que al pareoer se ha dado. Si
no fuera por esta interpretaci6n no hubiera ha
bido debate y además indicabapor qu~ las autori
dades de Siria habíanpedidoalastropasbritáni
cas que permaneoieran en el país y se fueran de
él al mismo tiempo. Nada quiero aitadir a la re
solución relativa a la situaoión hoy existente y
sobre la cual se hapedido al CQnsejoque se pro
nuncie esta tarde.

Sr. RIAZ (Egipto) (traduoido del franoés): Por
nada del mundo quisiera que se diese a mis pala
bras un sentido distinto al que he que:ddo darles.
Estoy oonvenoido de las buenas intenciones del
Gobierno del Reino Unido ouando en el mes de
mayo intervino a solioitud de los Gobiernos de
Siria y Libano, oomo se oita en el texto de Sir
Alexander Cadogan. Sin embargo oreo exousable
de mi parte, que haya dado una interpretaoión
más grave a la situaoión, pues la declaraci6n de
Sir Alexander Cadogan no se refería solamente a
los suoesos de mayo pasado¡ sino también a lo
ocurrido hace dos meses. Quisiera recordárselo
al Sr. Bevin. La declaraoión habla de una situa
ci6n exasperante que existía aúnhace dos meses,
o sea, en diciembre. El hecho de que nos encon
tremos reunidos aquí y de que los Gobiernos de
Siria y Líbano hayan sometido la cuestión al
Consejo de Seguridad demuestran que, por lo
menos con respeoto a ellos, la situación tiene un
oarácter verdaderamente exasperante.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido del inglés):
No quisiera andarme con sutilezas, pero el Go
bierno de Libano ha presentado esta cuestión al
Consejo de Seguridad fundándose en el acuerdo
del 13 de diciembre, sin referirse a lo ocurrido
en el mes de mayo. En consecuencia, y a mi j ...ti
cio, los Gobiernos de Siria y del Líbano temían
que la cláusula del acuerdo del 13 de diciembre
se interpretara como una autorización parfl. qu~
las tropas permanecieran en Siria y Líbano por
un plazo indefinido, o hasta que el Consejode Se
guridad decidiera sobre la totalidad del proble
ma. El Sr. Bidault acaba de demostrar clara
mente que esta no era la intención de las partes.

Por lo tanto, el punto que se discute se réfiere
a algo muy sencillo, incapaz de ju'~ificar las de
claraciones espectaculares que lo han exagerado
fuera de toda proporción ya que en virtuddel a
cuerdo del 13 de diciembre ladecisión de retirar
las tropas era evidente. Sin embargo, se pretende
que el acuerdo carece de precisión. La resolu
ción del Sr. Stettinius, redactada en términos
sencillos, ha precisado el problema y ha puesto
en olaro, por lo menos asílocreoyo, la contro
versia que efectivamente existe.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sería muy interesante pa-
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ra mi I y me parece que resulta:rfa muy -o.til al
Consejo, lJ.ue pudi6ramos esouohar las opiniones
de loa otros tres Gobiernos interesados en este
asunto. El Sr. Bevinhadado a conocer su opini6n
y supongo que sería. interesante conocer la. de
otros oradores.

Sr. BIDAULT (Francia) (traducido del fran"
s!!>: Mi declarsoi6n será breve. No niego que
me hubiera gustado presoindirdeunapropuesta
como la presentada por el Sr. Stettinius. Sinem
bargo en la situaoión actual oonsidero que mi Go
bierno tiene que apoyarla.

Sr. FRANGIE (Líbano) (~ffi!.cidodelfrano~s):

Como he tenido ya oportunidaddedeoirestama
fiana, en primel' lugar preferimos la propuesta
de Egipto, yensegundotérminolaformuladapor
el representante de Méxioo.

Para responder a la pregunta precisa del Sr.
Stettinius diré que fundamentalmente estas pro..
posioiones se parecen. No hemos pedido sinoma
yor claridad y creo, si el Sr. Stettiniusme per
mite deoir esto, que la propuesta del represen
tante de los Estado13 Unidos resultaríamás clara
si después de las palabras "paraese fin" afiadié
ramos la palabra "exclusivamente" y si, al fin
de la propuesta agregáramos "asíoomodelafe
cha en que termine la evacuación". Si el Sr.
Stettinius no tiene alguna objeoión aceptaría la
propuesta.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Sooialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Permítasema que pregunte al re
presentante del Libano cuáles son las palabras
que deben agregarse al texto y en qué parte de
ben ser añadidas.

Se da lectura a la Propuesta del texto
modificado por los representantes del Li"
bano y de la Unidn de Rejntblicas Socialis
tas Sovidticas.

Expresa su confianza de que las tropas ex
tranjeras que se; encuentran en Siriay en Liba
no serán retiradas tanpronl'ocomoseaposible
y que las partes emprenderán sin demora, ne
gociaciones técnicas exclusivamente para ese
fin;

Solicita de las partes que le tengan al
corriente del resultado de las negociaoiones,
así como de la fecha en que termine la eva
cuaoión.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblioas Socialis
tas Soviéticas} (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Sr. Presidente, desearía oopia
mecanográfica de ese texto.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducidodelinglés):
Querría formular una observación mientras se
realiza ese trabajo. En lo que se refiere al Reino
Unido, si yo dieramiasentimientoalaspalabras
del" Sr. Stettinius, sería preciso que iniciáramos
negociaciones a fin de asegurar el retiro de las
tropas tan pronto oomo sea posible; pero si se
dice que no será posible iniciar otras negocia
ciones, cualesquiera sean las circunstanoias. en
tal caso me es i:mposible dar mi asentimiento.
En la actualidad se llevan a cabo negociaoiones
en otros países en cuyoterritorioexistentropas
extranjeras, y no puedo permitir que se haga una
excepción de; este caso.
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Debo aclar~r que las otras negooiaoiones no
pueden estar subordinadas al retiro de las tro
pas; sin emb~u'go, admito sin difioultad que du...
rante la evacuaoi6n se traten diversos proble..
mas¡ si se mantuvieran las pa,labraliilquefiguran
en este texto ello equivaldría a reoonooer laab..
soluta imposibil'ldac1 de discutir nada, Por eso he
m"nifestac1o a mi amigo el representante de Siria
que oomo bien le oonsta aunque no debe utllizarse
la presencia de las tropas apunto de ser evacun..
das para influir el>¡ forma alguna en las negocia
oiones y no debe recurrirse a la fuerza en nin
guna forma, no obstante, hay otros asuntos que
neoesitan resolvel'se.

Esto significa que no debe ejeroerse presión
alguna, pero restan algunas cosas que es preoiso
aclarar. El texto que tratamos exoluye por oom
pleto toda negooiaoión sobre tema alguno que no
sea el retiro de las tropas, y oonsidero que oon
esto se oolocan las partes enuna situación abso
lutamente imposible que afecta también a Siriay
a Libano. Por esta raz6n pido una resoluoi6n de
caráoter práotioo y con pleno oonocimiento de
causa deolaro que, según se me alcanza,laspa
labras de la resoluci6n presentada por el Sr.
Stettinius significan sencillamente que los Go
biernos de Francia y Gran Bretaila deben apre
surarse a retirar sus tropas. Así entiendo yoel
texto. Por otra parte, no ignoro que hay otros
asuntos que deben solucionarse y algunos de ellos
harto importantes. Esto se aplicapor supuesto a
los temas que nos interesan, como saben también
mis amigos los representantes de Siriay Líbano.
No creemos que porque nuestras tropas se en
cuentl'en a" punto de evacuar el territorio, opor
que esta evacuaci6n no se haya terminado, sea
imposible. que nuestros representantes puedan
discutir algunos asuntos que requieren aclara
ción y que nada tienen que ver con las tropas.
Estimo que estos términos nos colocan en una
situación extremadamente difícil.

Sr. FRANGIE (Líbano) (traducidodelfrancés):
Desearía formulal' una declaración. Lahago so
lamente a nombre de mi Gobierno y espero in
terpretar también la opinión de la 'delegaciónde
Siria, si desea hacer suyas mis palabras.

No nos negamos a entablar negociaciones al
gunas. cualesquiera que sean. pero nos negamos
en absoluto a negociar la cuestión del retiro de
las tropas si se vincula aQtrosproblemas.Pro
pusimos que se agregara en el texto la palabra
"exclusivamente" porque deseamos evitar cual
quier intento de confuudir dos tipos de negocia
ciones. de manera ~e el resultado deunapueda
influir en el de otra. Siempre estamos dispues
tos a negociar COL todos los países sobre las
cuestiones pendientes entre ellos ynosotros pe:to
quiero repetir que nopodemos aceptar, y no creo
que esta sea la intención del Sr. Bevin, que el
resultado de otras negociaciones quede condicio
nado al reaultado de las que se efectúan sobre el
retiro de las tropas. No Somos ni unpaís aislado
del mundo ni un pars que se niega a tener rela
ciones con el mundo o a iniciarlas. Siempre que
alguien desee hablarnos le responderemos y esta
respuesta estará animada del mejor espíritu.
Pero, repito, sería para nosotros peligroso. co
molo pudimos ver e118 da mayode 1945, que se
nos plantee por una parte la cuestión cultural y
por otra la de bases estratégicas. Esto no lopo
demos aceptar.
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Sr. VISHINSKY (Unión de Repdblioars Sooia11s
tas Soviétioas) tl'ad\¡oido da la versión insl'1esa
del texto ruso): uanto ro s lisoutimos esta
ouefimn es role evidente que de no precisar el
objetivo de las negooiaoiones a que se refiere el
Sl'. Stettinius resultará imposible obtener ningún
progreso.

He planteado la cuestión ya ouatro o oinoove
ces y quisiera que se me diera una respuesta:
¿Cuál será el objeto de las negooiaoionesUPor
qué no decir que las negoolaQiones se referirán
a este u otro asunto?, ami juicio, es preoiso se...
ilalar cuál será el objeto de las negooiaoiones a
que se refiere la resoluoión del Consejo.

El Sr. Bidault se ha referido al Artíoulo 33 de
la Carta. Este Artículo prev6 qU131as oontrover..
sias deben resolverse mediante negociaoiones.
Si he entendido bien al Sr. Bidault, su deolara
ción entraila que durante estas negociaciones
oree prosegutI' igualmente les iniciadas aprop6
sito de la controversia surgida el 18 de mayo de
1945. y aun antes de estafecha, entre Francia por
una parte y Siria y Líbano por otra. O para de
oirlo de otra manera, quiere que se lleven a cabo
negooiaciones sobre esa controversia. Ami jui
oio esto signifioa que deben satisfaoel'se oiertas
condioiones antes de que comiencen las negocia
ciones; es decir que Franciapresente demandas
cuyo propósito sea garantizar sus intereses cul
turales, Astratégicos y económicos y que no co
men:!:ará a ¡legociar hasta que diohas demandas
se atiendan deilidamente y con anterioridad.

Ahora bien, si éste es el caso, es preciso de
cirlo sin i'odeos.

Sin embargo, el Sr. Bevin ha levanta~o unpoco
el te16n que el Sr. Bidault mantenía bajo. Si no
se me escapa el sentido de sus palabras, nos ha
dicho que es posible limitar las negociaciones
a detalles purimente técnicos. Con esto queda
ría el campo libre (y para decir verdad en for
ma extremadamente amplia) a toda clase de ne
gociaciones.

Pues bien, con estaforma de proceder no se ha
podido obtener todavía ningdn resultado. Si el
Consejo de Seguridad acepta actuar en el senti
do indicado por el Sr. Bevin, esto significa que
nos estancaremos y que será imposible progre
sar enlas negociaciones. Todos nuestros esfuer
zos resultarán vanos.

Por esta raz6n pido una vez más que se defi
na .exactamente el objeto de las negociaciones
de que se trata en la resoluci61).-presentada por
el Sr. Stettinius y apoyada por el Sr. Bidault.

En la propuesta del Sr. Riaz se dice con toda
claridad que las negociaciones tendrán un ca
d.ctar exclusivamente técnico. Eneste caso con
viene decirlo. Si por lo contrario, estas nego
ciaciones van a tener diferente carácter tam
bién hay que decirlo. Pues si no lo decimos no
haremos más que perder el tiempo y la situa
ci6n se tornará cada vez más difícil.

SIr. STETTlNIUS (Estados Unldos de América)
(trfJ.ducido del inglés): En vista de la cuesti6n
planteada por el representante del Líbano y por
el Sr. Bevin me pregunto si no se podría resol
ver el problema insertando las cuatro palabras
que se consignan a continuaci6n, para que la re
soluci6n diga lo siguiente: "y de las negociacio
nes ,que se TelÜicenconeste objeto. independien
temente de otros asuntos".
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Sr. VISHINSKY (Uni<Sn de Repl1blioas Sooialis
tas Soviétioas) (traclucido de la v~rl3i<Sn inslesa
Qel texto rUl!Jo): Constdero que la enmienda aeI
Sr. Stettinius no altera en nada el fondo de In
resoluoi<Sn. Las palabras "indopendientem~nte

de otros asuntos" signifioan simplemente que,
ademb de las negooiaciones Mcnions se real!...
zarran otras sobre el 1'ot110 de las tropas, es
deoir sobre las oondioiones en las ouales so
efeotuarlt ia evaouaci6n. Por 10 tanto tendríamos
por una parte, las negociaciones de t~onioos y
por otra las negooiaoiones relativas a las con..
dicianes en que se efeotuaría el retiro de las tro
pas.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traduoido del ingl~s):
En este debate hay ouatro partes interesadas y
la situnci6n es diferente para oada una de ellas.

Estoy dispuesto a aoeptar la adioi<Sn sugerida
por el Sr. StetUnius. Todas las negociaciones que
me interesan en este asunto se relacionan con
aqu~l que ha citado eJ. representante del Líbano
en su propuesta: es decir el retiro de las tro
pas. Pero no puedo limitarme únicamente al
retiro de las tropas por una decisMn del Conse
jo de Seguridad cuando todos los demás países
del mundo tienen derecho a negociar sobre otros
asuntos. La redaoci6n de la propuesta coloca al
Gobierno de Su Majestad en una situaoi<Sn suma
mente desfavorable. El representante de cual
quier país podría venir a decirme: "Pero lo que
el Consejo de Seguridad ha decidido es que lo
único que Ud. puede negociar con el Líbano y
Siria es el retiro de las tropas n. Me ha sucedido
ya varias veces que se me ha inmovilizado con
la interpretación de las palabras en dicisiones
ya tomadas e inmutables que, como la leyes de
otros Estados que no deséo mencionar, nacaro
bian nunca. Esto explica el cuidado extraordi
nario que pongo en la elecci6n de los textos.

Estoy dispuesto a iniciar negociaciones con
Francia, Siria y el Líbano sobre el retiro de las
tropas, pero eso no puede impedir que el Go
bierno de Su Majestad negocie sobre otros pro
blemas, independientemente de esta cuesti6n:
¿están Uds de acuerdo?

Sr. FRANGIE (Líbano) (traducido del fran
c~s): Solo en caso de que lo deseemos.

Sr. EL-KHOUR! (Siria) (traducido del inglés):
En caso de, que lo deseemos.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido del ingl~s):
Desde luego, en caso de que Uds. lo deseen. Es
lo que estoy diciendo. pues creo que es lo que
hemos convenido. Supongamos por ejemplo, que
hay alg(in asunto de carácter comercial, yotros
que deban tratarse y que surgen a cada momen
to. No quiero que se me diga que he violado la
decisi6n del Consejo de Seguridad al discutirlo.
Ya se me ha dicho. Si me aparto una pulgada de
estos famosos acuerdos y declaraciones se me
acusa de haber violado la decisi6n de determina
da autoridad. Por este motivo me corresponde
proceder con suma cautela.

Estoy dispuesto a reconocer que estas nego
ciaciones se refieren exolusivamente al retiro
de las tropas; y si así se realizan nada hay, a
mi juicio, que 9.ñadir. Con esto se responde a las
quejas formvJadas por el Líbano y Siria.

163

Sr. FRANGIE (Libano) (tri!2uoido del franc~s):
Entiendo que 'esta cuestión presenta dos nspeo'"
toa. Primero un aspeoto político, es deoir el
aouerdo del 13 de dioiembre, que establece cie1""
tas condioiones respecto al retiro de las tropas
que nosob'oa oonsideramos inaoeptables. Si ha...
oemos oaso omiso del ncuol'do del 13 de dioiem...
bre no quedo. por resolver más que el a&peoto
téonico de la ouesti6n. Estoy completamente de
aouerdo en que estas negooiaciones giren en
torno al retiro de las tropas.

Pero las cuatl'O palabras afiadidas por el Sr.
Stettinius: "independientemente de otros asun...
tos" es deoir independientemente del aspecto
político no deben tomarse como pretexto para
ampliar el aloance de las negooiaciones.

Creo que el Consejo acepM ya porunanimidad
ayer y hoy por la mafianp. que el aspecto político,
es decir las condiciones fijadas en el acuerdo del
13 de diciembre, no puede constituir, espacIal
mente en lo que respecta a Siria y al Líbano,
Uf¡ obstáculo para la evacuaci<Sn.

Lo que no discutiremos serán las condiciones
de tipo político. Pero sí y de preferencia, aca
tando la decisi6n del Consejo de Seguridad, dis
cutiremos los detalles del retiro de las tropas,
el aspecto t~cnico y los plazos. Todo esto lo
discutiremos de muy buena gana. Una vez más
agrego que todo lo que no tenga que ver con el
retiro de las tropas está fuera de debate. Esta
mos dispuestos a discutir todo asunto, sea eoo
n6mico, cultural o social, aprobaremos todas
las convenciones tan pronto como hayamos lle
gado a un acuerdo, pero no podemos aceptar que
continden invoctlndose las condiciones políticas
fijadas en el acuerdo del 13 de diciembre.

Esta no es la intenci6n del Reino Unido. Así
lo he declarado desde el primer momento y creo
que nos interesaría escuchar una declaraci6n
igualmente clara por parte del representante de
Francia. Semejante declaraci6n pondría fin a
todo debate. Si Francia declara en forma clara,
inequívocamente, que no piensa aplicar el acuer
do del 13 de diciembre, que no desea imponer
condiciones que no sean de carácter técnico, en
tonces podemos aceptar sin dificultad alguna la
propuesta del Sr. Stettinius. Pero si a favor de
las cuatro palab,ras añadidas por el Sr. Stettiw.us
se nos dice que el problema tiene todavía un as
pecto político resultará imposible que aceptemos
la proposici6n. Todo el mundo sabrá compren
dernos y sabrá disculparnos.

Sr. BIDAU~T (Francia) (traducido delfran
c~s): Tengo pocas palabras que añadir. Acabo
de escuchar las declaraciones del representante
del Líbano. Me parece quEl no estamos lejos de
llegar a una soluci6n razonable. .

Desde luego, acatamos el acuerdo del 13 de
díciembre porque lo hemos firmado. La inter
pretaci6n que le damos niO es exactamente la
misma que le han dado otros. La hemos explica
do muchas veces y creo por 10 tanto que puedo
abstenerme de explicarlo una vez más no obstan
te las solicitudes que se me han hecho. Actual
mente nos encontramos frlmte a un teXto presen
tado por el Sr. Stettinius en nombre de la dele
gaci6n de los Estados Unidos. He dicho y lo re
pito que aceptamos este texto. El objeto de las
negociaciones que en ellas se prevén es indu- .
dablemente la evacuaci6n de los países intere
sados. Por mi parte no veo inconveniente alguno,
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todo lo oontrario. de que estas negooiaoiones ini...
oiadas oon tal fin no exoluyan otras ([ue tengan
por objeto restableoer entre los diversos parses
y los antiguos amigos de Levante relaoiones.per
feotamente satisfaotol'ias.

El texto de esta maftanaeraaatisfaotorioypa...
ro. mr ooutinda si~ndolo.

Sr. VAN KLEFFENS (ParsesBajos)(traduoido
del in~16s~: Entiendo perfectamente el punto de
vista el representante del Líbano. oomo ta.ro
bi~n el formulado por el Sr. stettinius y me pa
reoe que .el sentido general del debate habrá
aolarado sufiolentemente el texto original del
Sr. Stettinius.

Si debemos pensar tan ouidadosamente las pa
labras, es preciso tener en cuenta la preooupa
oi6n del representante del Líbano, y decir, como
dljo el Sr. Stettinius, "independientemente de
otros asuntos lt, Y a fin de proteger la posici6n
del Sr. Bevin añadamos a estas palabras las
siguientes: "que 'pudieran ser discutidos". Me
parece que de este modo los dos puntos apare
oen en la resoluci6n de una manera preoisa.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traduoido del inglés):
Pido que la palabra "mutuamenten se inserte
despu~s de la palabra "discutidos".

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Rep11blicas Socialis
tas Soviéticas, (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Conforme alainterpretaci6ndel
Sr. Bidault las negociaciones debenversar sobre
si se deben o no retirar las tropas. A prop6sito
de esta cuesti6n es posible que se planteennue
vas reclamaciones y existan condiciones acaso
distintas de aquellas que se presentaronel18 de
mayo. Para el Sr. Bidault el problema radica en
si debemos o no retirar las tropas. ¿y cuáles
s("" las condicione,B que es necesario cumplir pa
ra que las tropas slalgan del territorio?

No puedo aceptar semejante interpretaci6n. A
mi juicio, el Consej,o de Seguridaddebe recomen
dar una evacuaci6n inmediatay simultánea de las
\tropas.

Una vez tomada esta decisi6n y que el Consej~
de Seguridad haya aprobado una recomendaci6n
en tal sentido, los cuatro países interesados
poddn iniciar negociaciones sobre el orden en
que se efectuará el retiro de las tropas, culUes
de éstas salddn primero, o detalles técnicos
de la evacuaci6n, la fecha en que las 1Utimas
guarniciones 'abandonadn el pars, etc.

En otras palabras, estas negociaciones no de
bedn versar sobre la cuesti6n del retiro de las
tropas; deben referirse, exclusivamente, a los
d~talles técnicos que se requieranpararealizar
la evacUP.lci6n.

Considero que es preciso responder en forma
inequívoca a este problema. A mi juicio' debe
mos manifestar que las negociaciones no deben
referirse al fondo del problema, es decir, si
las tropas se han de retirar o no y en qué condi
ciones babd de realizarse la evacuaci6n.

Pero queremos· precisar que las negociaciones
no versadn sobre el fondo de la cuesti6n, porque
éste no depende de la jurisdicci6n de las cuatro
Potencias, sino de la del Consejo de Seguridad.
Sin embargo. 10.1} cuatro Potencias interesadas
deben· fijar el orden de evacuaci6n, determinar
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las instJ.'UcoioDes generales que regulardn esto
retiro, fijar los detalles y la feoha en que habrá.
de terminar. eto.

De aoeptarse la interpl'etaoi6n del Sr, Bidault
equivaldría oasi a deoir que el Consejo de Seguri
dad propondría a los ouatro Gobiernos interesa
dos que iniciaran negooiaoiones sobre la cuesti6n
de saber si se debe retirar o no a las tropas.
Esto es al menos lo que me parece deducirse de
la declarac16n del Sr. Bidault. Y si tal ha sido
EIU prop6sito. me es imposible aceptarlo.

Sr. BIDAULT (Francia) (traducido del franc~s):
He tratado de ser fiel al espíritu que anima a
mi país y de pronunciarme con toda 1J1aridad,
pero me he dado ouenta de que no lo he conse
guido. Volver~ a tratar de lograrlo diciendo
simplemente esto: conforme a lo que aoabamos
de oir a los representantes del Reino Unido V
del Líbano. que hab16 tambi~n en nombre de
Siria y en conformidad también con lo que yo
mismo he manifestado, no existe ninguna diferen
cia profunda de opini6n entre los cuatro Go
biernos interesados que han dado a conocer que
aceptan el texto de la reso1uci6n y la interpre
tac16n que conviene darle. Enestacircunstancia,
me parece, si el Sr. Vishinsky me permite que
se lo diga. que se ha mostrado más monárquico
que el mismo Rey.

Me parece que en semejantes condiciones y
oomo mi delegaci6n ha aceptado el texto de
resoluci6n presentado por f" Sr. Stettinius, con
la modificaci6n que nos ha comunicado, no hay
por qué prolongar indefinidamente el debate. Me
parece que todo el problema. de interpretaci6n
sobre la naturaleza de las negociaciones que
deben realizarse entre nosotros ha quedado
resuelto ya mediante las aclaraciones ante
riores.

Sr. WellingtoJl KOO (China) (traducido del
inglés): Acabamos de participar en un debate
muy extenso y sin, embargo cabe preguntarse si
la situaci6n ha quedado debidamente aclarada.
Despu~s de escuchar los argumentos tengo la
impresi6n de que con respecto a la propuesta
del representante de los Estados Unidos de
América, se nos hanpresentadodiverso'stextos.
Nos anima el mismo espíritu y el deseo de
llegar a un acuerdo general. Pero, aunque el
texto del representante de los Palses Bajos se
proponga, como ya he dicho, alcanzar el mismo
fin, personalmente pr-efiero la redacci6n de la
propuesta presentada por el representlmte de los
Estados Unidos. Voy a explicar por qué este
texto me parece mejor que los demás.

Considero que todos los puntos que se han
planteado están comprendidos enlapropuestade
los Estad.os Unidos. Esta no s610 incorpora el
punto más importante del texto de los Palses
Bajos, sino también los que eran esenciales
en las propuestas de Egipto yde Mexico. Obser
varán ustedes, como he observado yo, que
subraya el principio de la evacuaci6n. Expresa
confianza en que las tropas extranjeras de Siria
y el Líbano serán retiradas tan pronto como gea
posible. En estas condiciones parece perfecta
mente claro l~e en lo que se refiere al principio
de la evacuaci6n no hay problema; todos estamos
de acuerdo. Pero a mí me parece mejorutilizar
la palabra inglesa practicable. En vez de decir
"tan pronto como sea posible", as soon as pos
sible. f6rmula que se ha utilizado muy a menudo
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y que ha perdido en gran parte su signifioado
prefiero decir en oambio "tan pronto como sea
practicable", con lo que la propuesta adquiere
un oar4cter muy conoreto.

A mi juioio, y oomo el prinoipio de la evaoua...
oión ha quedado decididamente aoeptado aquí,
es muy l6gioo que las negooiaoiones se oon
centren en los detalles práotioos que exige el
retiro de las tropas, inclusive me parece el
de precisar cuándo debe comenzar y debe ter
minar la evacuación. Este punto se expresa
explícitamente en la propuesta de Egipto, pero
ad\'ierto que no está en forma a~guna exoluído
del texto propuesto por los Estados Unidos. Y
este último dice "para ese fin", lo que signi
fica que se orienta al oumplimiento del prin
cipio de la evacuación. Por este motivo me
parece sumamente claro.

En consecuencia, prefiero personalmente el
texto de la propuesta de los Estados Unidos a
que se añadan palabras como "independiente de
otros asuntos", etc., porque esta frase parece
implicar que hay otras cuestiones que pueden
relacionarse con el retiro de las tropas. Creo
que en este punto la. intenci6n del representante
del Reino Unido hEll sidQ perfectamente clara.
Reconozco que fuera de la cuesti6n del retiro
de las tropas, diariamente p,rosiguen las negocia
ciones sobre distintos aauntos utili3~ndose las
vías diplomáticas normales, cosa que se seguirá
haciendo con el mutuo consentimiento de las
partes interesadas. No es ni siquiera necesario
que nos refiramos a ellas, porque las negocia
ciones orientadas al :retiro de las tropas no
perjudicarán en fo~ma alguna a las demás cues
tiones que se negocian todos los días en los
ministerios de relaciones exteriores del mun
do. Por lo tanto, la aceptaci6n de esas palabras
implica, a mi juicio, una consecuenci~dudosa
e indudablemente no mejora/el texto. Al menos
tal es mi opinión. Yo preferiría limitar nuestra
atención al problema relativo al principio mismo
de la evacuaci6n, y a las negociaciones que se
llevarán acabo a fin de realizarla, y-no intere
sarnos en otros asuntos.

En consecuencia, considero que el texto. tal
como fuera originalmente propuesto por el
representante de los Estados Unidos es el único
que cuadra a nuestro objetivo principal, cosa
que hace desde todos los aspectos aun sin excluír
el de Siria, el de Lfuano ni el de las 'otras partes.
Espero que podamos aceptarlo. Ya he explicado
la forma en que lo entiendo y si me engañe
espero que mi interpretación suscite las nece
sarias rectificaciones. Si tengo razón estimo
que podemos aceptarlo.

Sr. EL-ImOURI (Siria) (traducido del inglés):
La cuestión presentada al Consejo de Seguridad
se refiere 1inicamente a la evacuación. No hay
otro punto en debate, y estimo que cualquier
otro asunto de carácter social o económico no
incumbe al Consejo de Seguridad, especialmente
porque ninguno de estos asuntos ha sido presen
tad~ oficialmente por ninguna de las partes ni
h~. sido negociado con anterioridad antes de
tra~rs'elo aquí. Las propuestas que' han hecho
todas las partes y las opiniones que han esbozado
todos los oradores a quienes hemos tenido el
placer de escuchar ayer y hoy se han limitado
exclusivamente al problema de la evacuación y
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a las condioiones en que .seta de~ efectuarse,
a los detalles técnicos de 11\ evacuaci6n y a las
posibilidades de llevarla a cabo.

Ignoro por qu~ el sefio:r Bevin despu~sde plan..
teal' otros problemas y otras ouestiones del
debate, opina. que ai lapalabra "exclusivamente"
se inclUYE' en la propuesta se impediría a las
partes cualquier negociaci6n sobre otros asun
tos. Sobra decir que si las partes por mutuo
consentimiento deciden negociar sobre cualquier
otra materia, esttln en libertad de hacerlo;
ninguna decisión del Consejo de Seguridad sobre
la evacuación podrá evitar que las partes expre
sen el deseo de negocis\r y de negociar sobre
cualquier asunto que les interese.

Creo que la hltroducción de lafrase "indepen"
dieutemente de otros asuntos" s610 complicaría
las cosas Y volvería sinuoso lo recto, ya que
parecería que el Consejo de Seguridad deseaba
ini<liar debates sobre otras cuestiones, cuando
en realidad está limitado a la cuesti6n del retiro
de las tropas.

Como ya manifesM y lo repito ahora que está
presente el Sr. Bevin, ni que decir tiene que
cualquier decisi6n del Consejo de Seguridad en
el sentido de que las negociaciones se referirán
exclusivamente al retiro de las tropas Yse harán
con ese fin, no impedirá que las partes, con
consentimiento mutuo, inicien debatt~so negocia
ciones sobre temas de interés para eUas.

Si se incluyell estas palabras, nos parecerá
que es preciso iniciar negociaciones relativas a
la evacuación simultáneamente con negocia
ciones sobre otros temas Ytememos que si el
debat.e sobre otros temas no produce resultados
favorables, las buenas relaciones entre las
partes vau a sufrir un lamentable retroceso Y
las negociaciones sobre la evacuaci6n no van a
llegar a iDiciarse.

Considero en nombre de mi Gobierno que, en
la 'actualidad, preferimos no negociar nada con
Francia mientras tropas francesas permanezcan
en nuestro territorio. Cuando éstas hayan salido
estaremos en condiciones de exprl~sar nuestro
deseo de negociar sobre cualquier asunto que
nos interese Y llegar a un resultado que nos
permita mantener buenas relaciones y establecer
'una s6lida base para lo porvenir.

En cuanto a las propuestas que se hanpresen
tado, ya tuve oportunidad de manifestar mi opi
nión en más de una vez, en el sentido de que la
evacuación es un asunto esencial paranosotros.
En la medida en que se decida esta, cuesti6n,
Y la acepte Y recomiende el Consejo de Seguri
dad, podremos aceptar tambiéncualquier m~todo
que se acepte a fin de llegar a estle objetivo,
siempre que no imponga a las partel9 negocia
ción alglma sobre otros problemas, además de
lacuesii6n principal. Sólo será posible discu.tir
estos asuntos por mutuo consentimiento.

El representante de China acaba de formular
una declaraci6n al respecto. No le he podido
escuchar, pero creo que la declaracic'$n que
escuchamos ayer Y la. que acaba de formular
hoy son dignas de cODsideraci6n.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Juzgo
que hemos dado un paso hacia la Sl1'11lCi6n del
problema, pero me parece que deoomolS aclarar
lo con respecto a las Potencias directamente
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. interesadas en el asunto q4e se disoute y que
debemos determinar si las nuevas palabras que
se han incorporado a la l'esoluci6n del repre
sentante de los Estados Unidos de América
cuentan con la aceptaci6n general de las Poten
oias interesadas, o si éstas desean que se las
elimine. El representante de Siria ha indioado
que preferiri"a el texto original presentado por
el representante de los Estados Unidos. En con
secuencia, pienso ~ue acaso sea4tH que podamos
escuchar, en esta etapa del debate, otras opi
niones de los interesados con respecto al texto
original presentado por el representante de los
Estados Unidos y en particular saber si es
necesario incorporarle la frase propuesta.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (~raducido del inglés):
Dije ya al comenzar que consideraba satisfac
torio el texto original del Sr. Stettinius, pero el
representante del L1bano pidi6 que se agregaran
algunas palabras ya que deseaba dejar constan
cia de que las negociaciones no podían abarcar
otros asuntos. Por eso, y animado por el deseo
de solucionar todas las dificultades, convine en
aceptar las palabras adicionales. Personaimente
prefiero la resoluci6n enlaformaoriginalmente
redactada, y en esto estoy de acu~rdo con el
representante de China, pues estimo que era
clara y explícita. Me parece también que la
resoluci6n origi.nal planteaba. la cuesti6n en tal
forma que daba fin a la situaci6n existente entre
Levante y Francia, sobre todo ya que Francia
Elstaba dispuesta a aceptarla, lo que hubiera
redundado en beneficio de todos los 'nteresados.

Ahora bien, el representante de Siria se
proiluncia por el texto primitivo y no soy yo
quien vaya a op!?nerme; estoy dispuesto a acep
tarlo y lo he estado siempre. Pero me agradaría
formular una observaci6n al representante de
Siria. Me parece muy bien que se nos diga que
podemos proseguir negociando otras cosas, pero
no encq.entro la situaci6n clara. Y si nos en
contramos freJl:be a una decisi6n del Consejo de
Seguridad el'! muy posible que más tarde se nos
diga qu'il se ha viol~do dicha decisi6n.

Si la resolucionpresentadapor el Sr. Stettinius
se acepta en conformidad con las observaciones
presentadas por los representantes de Siria y
del L1bano, estoy plenamente satisfecho y en
estas circunstancias me hallo dispuesto a acep
tar la resoluci6n primitiva, si se encuentrauná
nimemente que cuadra mejor a la situación.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Tal vez mis palabras han sido mal interpretadas.
No dije que prefería o que deseaba que pre
valeciera el texto original. Dije. solamente que
aceptaba las palabras "independientemente de
otros asuntos". Se han tenido en cuenta las en
miendas y correcciones presentadas por la dele
gaci6n del L1bano.

He explicado mi opini6n ayer, esta mañana y
en la sesi6n actual. Nada tengo que agregar a
lo dicho. Nos hemos limitado a depositar nuestra
entera confianza en el Consejo de Seguridad y
pienso de veras que la decisi6n sobre la resolu
ci6n del Consejo debe ser acatada por todos,
concuerde o' no. con la opini6n particular de
.~guno de los miembros. Estamos dispuestos a
obedecer y a. cumplir las decisiones del Consejo
de Seguridad. Expresé mi opini6n en forma
explícita ante el Consejo de Seguridad y fué
entendida perfectamente.
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Sr. FRANGIE (Líbano) (traduoidodelfrancés):
Sin que me proponga distraer la atenciÓn del
Oonsejo, me pal'ece que el representante d:;,
China ha formulado una propuesta QU9 se parece
muoho a la del S~. Stettinius. ¿Podl'fa pedirle
que la pusiera por escrito para que así la
vieramos mejor?

Sr. Wellingtoli KOO (China) (naduoido del
ia'fl~s): Mi propuesta se limitaba a. suprimir las
p a ras "independientemente de otros asuntos 11 •

Sobre el otro punto no formulé' ninguna pro
puesta, aclaré perfectamente sin embargo, que
la frase "tan pronto como sea practicable y que
las negociaciones para ese fin" pueda referirse
solamente a detalles prácticos. Estos inCluirían
necesariamente por ejemplo la fijaci6n de un
período para el comienzo y la terminaci6n de la
evacuaci6n y otros arreglos que permitieran
realizarla con la mayor prontitud posible. En
estas condiciones prefiero la redacci6nprimitiva
de la resoluci6n, sin modificaciones ni agrega
dos, pues solame.nte as! puedo comprender el
texto.

Sr. MODZELEW8KI (Polonia) (traducido del
francés): En realidad existen tres textos norte
americanos y considero que esto produce toda
la confusión.

Existe el texto orilp.nal que no fué aceptado por
los representantes die Siria y el Líbano.

Existe el texto con las enmiendas propuestas
por el representantE' del Líbanü, que fué acep
tado por los represellltantes del Líbano y de Si
ria.

Existe finalmente el texto con la enmienda
propuesta por el Sr. Bevin que no ha sido ",cep
tado por los representantes del Líbano ni de
Siria.

Si analizamos dichos textos veremos que el
primero y el tercero 1110 han sido aceptados por
los representantes del Líbano y de Siria. Tratan
de subordinar las negociaciones técnicas rela
tivas a la evacuación de las tropas extranjeras
a la negociación sobre otros puntos. El segundo
texto no subordina la E}vacuación a las negocia,"!
ciones sobre otros puntos. Estaesladiferencia.

Me gustaría hacer una pregunta: cuando se pi
dió al Consejo de Segu:ridadque se pronunciara
sobre el retiro de las tropas, ¿se consideraba
que el Consejo tenía el deber de pronunciarse
sobre otros problemas no presentados por las
delegaciones del Libano y de Siria? Me pregun
t~ si éste es el deber del Consejo y podría pre
guntar también si tiene derecho a ello. No creo
que sea de la competencia del Consejo de Segu
ridad formular recomendaciones a las partes
interesadas respecto a cuestiones económicas o
culturales. Estimo que éstos son asuntos qúe
competen más bien al Consejo Económico y So
cial. En cualquier caso no 'conozco artículo al
guno que disponga que el Consejo de Seguridad
está obligado, o que tenga derecho a i!J,tervenir en
estos asuntos.

Imaginemos que una persona.haya venido a mi
casa con el propósito de ayudarme, y animada
por las más nobles intenciones. Sin embargo,
como yo SL., el dueño de mi casa, le digo:' I1He
mos ido ya bastante lejos. No quiero que Ud. si
ga permaneciendo en esta casa1'/. Supongamos que
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cllas palabras. Tampoco considero que se les
debe agregar si se considel J. difícil que sean
aceptadas por otro representante. Creo que un
acuerdo de carácter general, sobre semejante
base, sería preferible a que se agregaran esas
palabras expres&.mente, y con ello resultara más
difícil llegar a un acuerdo unánime.

Sr.. BIDAULT (Francia) (traducido del fran
cés): He dicho Yfl. que apoyo la propuesta del
Sr. Stettinius. As!' lo manifesté esta mañana y
mantengo mi opinión. Existen dos te::\.'1;os diferen
tes: entre ellos prefiero el segundo porque las
cosas que son evidentes de por sí resaltan toda
vía más cuando se las expresa sin rocteos. Obvio
es decir que deben iniciarse las negociaciones,
pero es mejor que así se diga. Sin embargo, co
mo yo acepté el primer texto, lo apoyaré si
éste resulta preferido. Pero hay una cosa sobre
la cual la delegación de Francia y yo mismo no
estaremos nunca de acuerdo: es aquélla por la
cual se nos prohibe, do conformidad con el texto,
iniciar otras negociaciones.

me responde: "Estoy dispuesto a irme ,pero fir
memos ante todo un acuerdo económico y un
acuerdo cultural". y luego se apela al Consejo
de Seguridad para que resuelva sobre el asunto.

Para mayor claridad considero que estas
cuestiones deben examinarse por separado. An
te todo es preciso - creo que todos estamos de
acuerdo en ello - que las tropas extranjeras es
tacionadas en Siria y Líbano sean retiradas de
dichos países. Después es preciso iniciar nego
ciaciones. ¿Cómo y de qué manera se retirarán
esas tropas? Para ello habrá que prever la po
sibilidad de iniciar negociaciones de carácter
técnico. En lo que se refiere a otras cuestiones,
creo que ni Francia ni el Reino Unido necesitan
que el Consejo les proteja para iniciar negocia
ciones económicas con Siria y el Líbano.

Las delegaciones de Siria y del Líbano no nos
piden por lo demás que les protejamos en este
asunto. Dejemos entonces esta cuesti6n y resol
vamos la que nos ha sido ph~l'len'Cada,~s decir la
evacuación y los detalles técni.oos que se re
fieren a ella.

Sr. VISHINSKY (Unión de RepúblicasSocialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión france
sa del texto ruso): Se trata de una cuestián com
pletamente diferente.

Sr. FRANGIE (L t'bano (traducido del francés):
He dado ya las explicaciones necesarias con res..
pecto a los agregados que me he permitidopro
poner al texto del Sr. Stettinius. Mas para que no
se juzgue que me opongo sistemáticamente acep
to que se omita la palabra lIexclusivamente". Pe
ro sostengo con energía las otras dos adiciones,
es decir, que las negociaciones deben tener ca
rácter técnico y que la fecha final de la evacua
ción debe ser puesta en conocimiento del Conse
jo. Si se aprueba estapropuesta, estoy dispuesto
a aceptar su contenido.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Quisiera agregar solamente algunas palabras:
Al solucionar o resolvf\r controversias o pro
blemas entre grandes y pequeñas Potencias es
absolutamente necesario que el texto se elabore
en tal forma que satisfaga a las pequeñas Poten
cias, porque la única arma que éstas tienen es
el texto mientras las grandes Potencias pueden
interpretarlo en la forma que gusten, en miso de
que puedan hacerlo en diferentes formas. Por
esta razón, como pueden ver ustedes, somos tan
exigentes y minuciosos en cuanto se refiere a la
redacción del texto, pues es la única arma de
que disponemos. Además considero que si el
mismo Consejo de Seguridad se muestra tan Ce
loso y exigente logrará satisfacer los deseos y
aspiraciones de los países pequeños. EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Me

parece que existe un mal entendido respecto a
los textos que nos han sido presentados. con o
sin las palabras añadidas por el representante
de los Estados Unidos de América. El texto es
tablece con toda claridad que las negociaciones
para la evacuación deben realizarse, separada
mente de los demás problemas o negociaciones
que las partes quisieran iniciar. Ni siquiera la
acUci6n de las tres o cuatro palabras no consti
tuye una declaración relativa a otros problemas,
salvo que es preciso no mezclarlas con las ne
gociaciones relativas a la evacuación. Pero es
tas cuatro palabras nuevas no sonestrictamente
necesarias. Quisiera preguntar a los miembros
del Consejo si, tomando en cuenta las explica
ciones dadas, alguno de ellos se opone al pri
mer texto que nos fuera presentado por el Sr.
Stettinius.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versióll france
sa del texto ruso): Quisiera formular una pre
gunta al Sr. Wellington Koo: ¿Cómo interpreta
la palabra "negociaciones" que encontramos en
el proyecto de 'resolución del Sx. Stettinius? Si
entiende por ella negociaciones relativas a cues
tiones técnicas le propondría que asi se dijera
claramente. Por ejemplo: "Negociaciones téc
nicas".

Sr. Wellington KOO (China) (traducido del in
glés): La forma en que yo entiendo la frase
¡¡negociaciones para ese fin" ha sidoyaexplica
da. Creo que la palabra "negociaciones" signi
fica únicamente "negociaciones sobre detalles
prácticos". comprendiéndose en 6stospor ejem
plo, el fijar una fecha para comenzar y para ter
minar la evacuación. Para mayor claridad di
ría que personalmente no tengo objeción alguna
que hacer a que esto se señale en el texto. Es
mas, lo prefiero.

Sin embargo como no se ha objetado a mi in
terpretación, por lo mellOS en cuanto al Signi
ficado de la palabra "negociaciones". y como
la adición de estas palabras haría más difícil
que fueran aCE~!Jtadaspor alg:unos de los repre
sentantes, y estoy interesa.1o en que se llegue
a un acuerdo unánime, no deseo formular una
propuesta en el sentido de que se agreguen di-

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): Si se nos propone proceder a la
votación me parece que sería necesario ante to
do establecer el orden en que las propuestas se
rán sometidas a votación. Propongo que se vote
sobre las resoluciones 'en elmismo ordenen que
han sido presentadas al Consejo: primero la del
Sr. van Kleffens, luego la del representante de
México, en tercer lugar la propuesta del repre
sentante de Egipto y finalmente el proyectade
resolución que nos ha sido presentado por el
representante de los Estados Unidos.
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así como de las dudas que tuvo el Sr. Bevin con
respeoto al sentido de la palabrl.\ "exclusiva
mente", que cree excluye toda pO<iihnillad de
negociación y después de las explicaciones su
ministradas aquí según las cuales se precisa
que las neg<Jciaciones en torno a la evacuaci6n
no excluyen cualquier otra negociación, pero sin
subordinar el resultado de unas a las otras, con
sidero que la palabra "exclusivamente" noesya
absolutamente necesaria en mi propuesta.

Por otra parte, me permito señalar nueva
mente a la atención del Sr. Stettinius el hecho de
que todas las enmie:.ldas a su texto, todas las
tentativas hechas para lograr que tenga mayor
claridad, se hicieron únicamente con el propó-·
sito de aproximarlo más al texto del último
párrafo de mi pxopuesta.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): La
propuesta del repre~lentante de México dice lo
siguiente:

El Consejo de Seguridad decidirá:

1. Que la demanda de los Gobiernos de Siria
y del Líbano encaminada a que las tropas bri
tánicas y francesas sean retiradas simultánea
mente y a la mayor brevedad posible , es justi
ficada.

2. Que la fecha para la evacuaci6n de dichas
tropas debe ser fijada por negociaciones he
chas entre las partes interesadas, entendién
dose que esas negociaciones se referirán ex
clusivamente a las disposiciones militares y
técnicas que sean necesarias para la evacua
ción adecuada de dichas tropas.

3. Que se solicite de las partes interesadas
que comuniquen al Consejo la fecha en que se
hayan cumplido estas medidas.

La propuesta del representante de Egipto dice
lo siguiente:

Después de haber ordo las declaraciones de
los representantes del Líbano, Siria, Francia
y el Reino Unido y después de haber procedi
do a un cambio de opiniones sobre el caso que
se le ha planteado.

El Consejo de Seguridad,

Considerando que lapresencia de tropas llri
tánicas y francesas en territorio de Siria y
del Líbano es incompatible con el principio de
la igualdad soberana de todos los Miembros
establecida en la Carta;

Creyendo que este principio, cuyaintangibi
lidad ha sido plenamente reconocida por to
das las partes tnteresadas , debe ser aplicado
íntegramente mediante el retiro inmediato y
simultáneo de todas las tropas británicas y
francesas que todaVÍa se encuentran en los te
rritorios mencionados;

Recomienda a los Gobiernos de Francia y del
Reino Unldo por una parte, y a los Gobiernos
dei Líbano y Siria, por otra, que entablen lo
antes posible negociaciones con objeto de es
tablecer exclusivamente los detalles técnicos
de esa evacuación, inclusive la determinación
de la fecha en que ha determinarse y pedirles
que mantengan al Consejoinformadodelresul
tado de estas negociaciones,.

El representante de los Estados Unidos de
América presentó al Consejo el siguiente pro
yecto de resolución:

Sr. RLA.Z (Egipto) (traducidodel francés): Des
pués de las explicaciones que hemos escuchado
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8:r. FRANGlE (Líbano) (traducido del fran
cés}: Mis enmiendas eran las siguientes: Pedí
que se aiiadiera después de las palabras "nego
ciaciones" la palabra "técnicas"; pedí que se
colOCara después de las palabras "para ese fin"
la palabra t'lexclusivamente". Retiro mipropues
ia de que se agref,Ue lapalabra "exclusivamente"
peromantengo la adición de lapalabra tftécnicas ".

Al final de la resolución pido que se agregue
la siguiente frase: "Así como de la fechaen que
termine la evacuación".

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAmérica)
(traducido del inglés): ¿Puedo agregar que estoy
profundamente interesado de que los miembros
del Consejo sep.anque acepto de buena gana la
interpretación dada por el Sr. Wellington Koo a
mi propuesta?

El Consejo de Seguridad

Toma nota de las declaraciones hechas por
las cuatro Partes y por los demás miembros
del Consejo;

Expresa su confianza en que las tropas ex
tranjeras que se encuentran en Siria y en el
Líbano serán retiradas tan pronto como sea
posible y que las negociaciones para ese fin
serán emprendidas sin demora por las partes;
y

Solicita de las partes que le tengan al co
rriente del resultado de esas negociaciones.
No existe más que una enmienda: se trata de

la propuesta que presenté después que el repre-·
sentante del Líbano planteara la cuestión, y con
siste en aiiadir a las palabras "paraese fin" las
palabras "independientemente de otros asuntos".

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): Deseo simplemente que se lea una vez
más, o se presente por escrito, el texto defini
tive de la resolución propuesta por el represen
tante de los Estados·Unidos de América.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): En
consecuencia, queda retirada la propuesta del
representante de los Países Bajos.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América):
Leeré mi propuesta en la formapresentadapri
mero, con exclusión de las enmiendas propues
tas:

Sr. VAN KLEFFENS (PafsesBajos) (traducido
del inglés): Estimo que existe un acuerdo bastan
te general sobre la propuesta del Sr. Stettinius,
pues considero que nadie de los aquí presentes
desea que la evacuaci6n dependa de otras nego
ciaciones, ni que otras negociaciones resulten
subordinadas a la evacuación. En este caso, re
tir~ mi propuesta original.

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Rue
go al representante de los Estados Unidos de
América que lea su proyecto de resolución.

En cuanto a las enmiendas, si consideramos
que se pueden retener algunas de ellas, propon
dría que se les sometiera a votaci6npor separa
do, PUflS yo mismo tendría entonces más enmien-

, das que proponer.
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El Consejo de Seguridad

Toma, nota de declaraciones hechas por las
cuatro partes y por los demás miembros del
Consejo;

Expresa su confianza en que las tropas ex
tl\'anjeras que se encuentran en Siria y en el
Líbano serán retiradas tan pronto como sea
posible y que las negociaciones para ese fin se
rán emprendidas sin demora por las partes; y

Solicita de las partes que le tengan al co
rriente del resultado de esas negoviaciones.

¿Está dispuesto el Consejo a proceder a vota
ción? Vaya someter al voto las propuestas, e.~,

el orden en que han sido presentadas.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traduciÓ de laversiónfrancesa
del texto ruso): Si vamos a votar me agradarra
saber cuáles son las delegaciones que tienen de
recho a participar en esa votación. Conforme al
párrafo 3 del artrculo 27los parses que son parte
de una controversia deben abstenerse. Si se es
tima que esta cl~usula es aplicable al caso ac
i;ual no tengo nada que objetar a que se proceda
a votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Plan
tea el representante de la Uni6n de Rep1iblicas
Socialistas Soviéticas la cuestión de saber si uos
encontramos frente a una controversia?

Sr. VISHINSKY (Unión de Rep1iblicas Socialls
tas Soviéticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Naturalmente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de la Unión Soviética ha planteado la
cuestión de saber si el asunto sometido al Conse
jo constituye una controversia. Los miembros
conocen pertect~'i.O.ente las consecuencias que se
derivarían de un voto afirmativo al respecto.

Durante nuestro debate del jueves algunos
miembros del Consejo expresaron su opinión so
bre este punto particular. Creo que no vale la
pena discutirlo más. Teniendo presente las opi
niones expresadas el jueves, considero que el
Consejo ha decidido que existe una controversia.

En consecuencia, si no hay oposición estimo
que el Consejo ha decidido qne existeuna contro
versia entre Siria y Líbano por una parte, y
Francia y el Reino Unido, por la otra.

Si no hay objeci6n someter~ a votaci6n la pro
puesta del representante de M~xico.

Sr. BIDAULT (Francia) (traducido del fran
cés): Mi intención en este caso, que afecta a mi
pars, era dar el ejemplo y no participar en la
votaci6n. Pero como se debate el l"ondo mismo
del asunto desearfa expresar mi opini6n, aunque
sin variar la a(ltitud que ya he adoptado.

Para sostener que no existe controversia me
fundo en dos hechos, uno de los cuales, por lo
menos, ha sido ya señalado aqur. Es el siguiente:
los representantes de Siria y del Líbano nos han
dicho que se niegan a negociar. Pues bien, el
Articulo 33 de la Carta estipula que "las partes
en una controversia" deben "buscarle solución,
ante todo, mediante la negociación".Si hay una
negativa a negociar es porque se considera que
no existe una controversia.

Una prueba ml1s está en el texto de la nota ori
ginal. En efecto, ésta expone en su1iltimo párra
fo que "esta controversia" se somete al Consejo
de Seguridarl, pero en su segundo párrafo yen
oontradicci6n con esta forma de expresarse, el
texto dice 10 siguiente: "la presencia de estas
tropas viola la soberanía de dos Estados Miem
bros de las Naciones Unidas y puede provocar
graves controversias". Si puede engendrar gra
ves controversias las controversias no han sur
gido todavía; ni siquisra es obvio que deban sur
gil". En otras palabras, no existen. Lo menos que
puedo decir ahora es qUE, en semejantes circuns
tancias, l~ conclusi6n se presta a muchas du
das; en realidad está claro qul:' el debate no se
desarrolla en torno a una controversia. Sin em
bargo, mantengo la actitud anteriormente adop
tada.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés); Co
mo el señor Mini.stro de Relaciones Exteriores
de l ' rancia ha declarado que no desea participar
en la votaci6n que vamos a realizar por ser parte
interesada, no creo que tenga interés en seguir
el debate, por muche- que yo tenga m1Utiples ra
zones que oponerle para sostener q";il uos encon-.
tramos frente a una controversia. Aprovecho, sin
embargo, estu t,casión Para señalar a la atenci6n
de los miembros del Consejo lo que se dijo ya en
la primera sesi6n y sobre el interés que tiene el
decidir, antes de que comience el debate, y no una
vez que éste haya terminad~, si se trata de una
situaci6n o de una controversia.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido del inglés):
No quiero separarme de mi compañero de causa,
mas a fin de ser precis:l, en la resolución pre
sentada por Egipto yen la ~..1otadirigida al Secre
tario General se dice que la presencia de las
tropas británicas y france~as constituye "una
grave violación de la soberanía" de los dos Es
tados.

Este punto preocupamuchísimo al Gobierno del
Reino Unido. Como nos encontramos en ese país a
solicitud de los gobiernos interesados, me pre
gunto: prescindiendo de la cuestión de precisar
si es que el asunto constituye lln'il controversia,
si esta afirmación no conducirá a una declara
ción en la que se diga que las tropas británicas
violan la soberanía de dos parses, pues éste es
el cargo que se nos Ü3.ce.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del ing!és):
Quisiera aclara~ un punto con respecto a las ob
servaciones hechas por el representante de·
Fr-ancia, en lo que toca a nuestro manifiesto pro
pósito de no participar en las negociaciones.

Dije en efecto, que preferirfamos que .el asunto
lo resolvieran directamente Francia y el Reino
Unido, sin consultarnos, pues no queremos que el
:retiro de las tropas británicas y francesas pueda
plantear ninguna dificultad.

Mas en mi 1iltima declaración, formulada hoy,.
manifesté que estábamos dispuestos a respetar
la decisi6n del COnSb.í0 de Seguridad. Nada más
tengo que decir a este respecto.

En cuanto a la controversia misma, ennuestro
primera carta dijimos que se trataba de una con
troversia. Dijimos también, después, que lapre
senciay la permanencia de las tropas extranjeras
podía provocar una controversia todavía m~s

grave. Esta controversia puede revestir una u
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otra forma y adoptar un oarlloter mlls o menos
grave; sus formas pueden ser muohas. De la
existenoia de una controvel.'sia se deriva la posi
bilidad de que pueda asumir una forma diferente
de la que anteriormente revistitlra.

Sr. BEVIN (Reino Unido)(traduoido delinglés):
No he oído sus últimas palaoras.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
No he contestado a su pregunta.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido del inglés):
Pero yo le pido una respuesta para que pueda
formarme una opini6n.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido dl:li inglés):
Será mejor que usted mismo se la responda.

Lo que dijera ayer respecto de la presencia de
tropas británicas en Siria era completamente
exacto. Lo que el Sr. Bevin dijera para explicar
su presencia en el país es igualmente exacto. Y
estuve de acuerdo con él.

En lo que se refiere a la presencia de tropas
británicas, éstas no se encuentran solas porque
las tropas francesas no se retirarán a menos que
se retLt'en las británicas; de modo que ambos ca
sos se encuentran estrechamente relacionados.
No se puede separar uno de otro porque es impo
sible hacerlo en las actuales circunstancias. In
dudablemente las tropas británicas no permane
cerán una vez que se hayan retirado las france~
sas, de modo que podemos terminar afirmando
que por esta raz6n pedimos e insistimos en una
evacuaci6n simultánea.

Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducido del inglés):
Lamento varme complicado en una cuesti6n de
procedimiento porque no me agradan los largos
debates de ese tipo. Pero si se trata de una con
troversia, supongo que deberá resolverse de
conformidad Con el Artículo 37; pues una contro
versia compromete la paz y la seguridad int-erna
cionales. Esto es lo que a míme preocupa. Si la
evacuaci6n de las tropas debe considerarse una
controversia segdn define esta palabra el Artí
culo 37, estimo que nos encontramos ante Ullpro
blema muy serio. Esto me recuerda las disposi
ciones del Artículo 33 y del Artículo 37y signi~
fica que la actitud británica de conservar tropas
en Siria a solicitud del Gobierno pone enpeligro
la paz internacional, cosa que coloca a mi Go
bierno en una situaci6n muy difícil. .

Deseo vivamente resolver este asunto. No
quiero eludir el voto ni votar si no tengo derecho
a hacerlo; pero ya que el asunto se ha convertido
en una controversia, segdn el sentido que da a
esta palabra la Carta, y como me parece que sus
cita un problema fundamental, considero que el
método propuesto por el Sr. Stettinius se enca
minaba precisamente a evitar que esto se plan
teara. Yo no deseaba suscitar la cuestión del pro
cedimiento, pero una vez que se ha plante~dQnos
coloca frente a un grave problema.

El PRESIDENTE (traducido del ingléú): Como
comprenderán usteáes, el Presidente no tiene
derecho a pronunciarse sobre este punto particu
lar. Es un problema que el Consejo debe decidir
por sí rr.ismo. Mucho meagradaríaescucharto
das las observaciones que puedanhacerse al res...
pecto.
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Sr. VISHIN&KY (Uni6n de Rep11blioas Sooialis
tas Soviéticas) (~cido de laversi6nfranoesa
del texto ruso): Debo oonfesar que no oomprendo
muy bien lo que ha oourrido. El Consejo de ~e

guridad ha estudiado este asunto hace dos días
ouando el repl.·esentante del Egipto propuso al
Consejo que decidiera si se encontraba frente a
una situaci6n o a una ~nll·l'oversia.

Durante el debate todos los representantes han
expuesto su opini6n sobre la materia, y el mis
mo Sr. Bevin deolaró que ara evidente que como
existía una reclamaci6n existía tambiénuna oon
troversia. Ahora parece que el Sr. Bevin ha cam
biado de opinión sobre el asunto que hace unos
días le parecía muy claro y sin sombra de duda
para ~l. Su actitud de hoyes diferente.

Comprendo muy bien que cuando se trata de to
mar una decisi6n laparte interesada trate de evi
tar en la medida de lo posible las consecuencias
qua ella acarrea. Sin embargo, querría que que
dara bien en claro para todos que nos encontra
mos frente a una controversia y que es preciso
tomar las medidas adecuadas.

El Sr. Bidault afirma que no hay conflicto, que
no hay controversia porque algunos de los intere
sados, es deCir el Líbano y Siria, se han negado
a entablar negociaciones. Sin embargo, me per
mitiría señalar a la atención de ustedes el Artí
culo 33 que estip11l1a lo siguiente:

"Las partes en una controversia cuya conti
nuaci6n sea susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales, tratarán de buscarle solución, ante
todo, mediante la negociación, la investigaci6n,
la mediación, la conciliación, el arbitraje, el
arreglo judicial o el recurso a organismos o
acuerdos regionales o a otros medios pacíficos
de su elección."

Por lo tanto, el Artículo 33 establece una dis
tinci6n muy e~ ara entre la controversia y las ne
gociaciones q\. > se utilizan para solucionar las
controversias. "tl.lsiera recordarles a este res
pecto que las negociaciones sólo constituyen un
medio emtre muchosQ!r0s.

Por lo tanto creo qUe10gicamente es falso pre
tender que existe controversia porque una de las
partes se niega a negociar. Existe evidentemente
la controversia, y ·las partes interesadas se nie
gan sencillamente a acatar: uno de los medios
previstos para resolverlo. Esta es la 'Única inter
pretacilSn posible del Artículo 33. El mismo Artí
culo brinda otros medios de solución. aparte de
las negociaciones. Yo respondería al Sr. Bidault
diciéndole eme su argumento basado en semejante
interpretación del Artfculo 33 es un error funda
mentd. Enefecto, el Artículo trata de controver
sias y ofrece diversos medios de resolverlas,
siendo lasnegociaciones sólo uno <je esos medios.

El Sr. Bidault se ha referido igualmente a la
carta de los jefes de las delegaciones del Líbano
y de Siria y ha subrayado que cnla parte final de
esta carta se menciona una controversia, mien
tras que en el segundo párrafo se dice que esto::.
situaci6n "puede provocar graves controver
siasn y a base de estos dos pasajes el Sr. Bidault
concluye que no existe controversia. Estimo que
cualesquiera que sean los términos que se utili
cen en una carta o en una demanda presentada al
Consejo de Seg.lridad, éste es quien debe decidir
si nos encontran os ante un conflicto, una con
troversia o una situaci6n, y que nosotros no de-
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bemoa ancar conolusiones de este tipo fund4ndo...
nos en una expresi6n, o en la forma en que está
redactado el texto de esas comunioaoiones.

El Sr. Bevin se refirió a la propuesta del re
presentante de Egipto; no veo 010.1'0 qué relao16n
existe entre dioha propuestay la ouesti6n que de
bemos resolver hoy. Considero que sertipreciso
estudiar la propuesta de Egipto ouando se someta
a votaoilSn.

¿Cuál es en este momento la situaoi6n? Nos en
oontramos ante la controversia que se ha susoi
tado entre el Libano y Siria, de una parte, y el
Reino Unido y Francia, de otra. Me parece que
no cabe duda de que se trata de una oontroversia
y de que existe entre los países que aoabo de
menoionar.

El Sr. Bevin nos propone estudiar la índole de
esta controversia y determinar que se trata de
una "controversia" de conformidad con los Artí
culos 33 y 34. En realidad nos encontramos ante
otro problema; existe una controversia. Esta
controversia no ha sido resuelta y si no se re
suelve los graves sucesos oourridos podrán re
petirse y amenazarlinla paz y la seguridad inter
nacionales. Esta controversia afecta profunda
mente las relaciones entre dos Estados sobera
nos, Libano y Siria de una parte, ¡ Francia de
otra.

Los representantes de Siria y del Libano han
pedido el retiro de las tropas británicas y fran
cesas. Los representantes de Francia y Gran
Bretaña han aceptado ya ésta, pe1'O la delegaci6n
de Francia ha presentado diversas condiciones
que deben satisfacerse previamente antes de la
evacuaci6n. Los Gobiernos de Siria y el Ltbano
no aceptan estas exigencias y se l:legan hasta a
discutirlas. No cabe judo. de que nos encontramos
ante una controversia.

Hace dos días el Sr. Bevin declar6 que se tra
taba de una controversia y estoy de acuerdo con
él. No comprendo por qué adopta hoy una actitud
diferente.

Nos eucontramos ante una controversia que
pone en peligro las relaciones internacionales
que puede provocar nuevos derramamientos de
sangre y amenazar lapaz y la seguridad interna
cionales. Y como nos encontramos !:rente a una
controversia, debemos aplicar los Artículos
pertinentes de la Carta: Artículo 33, Artículo 34,
Artículo 37, si así lo desea el Sr. Bevin. Debe
mos reconocer que esta controversia no ha sido
resuelta todavía y que al Consejo de Seguridad
incumbe resolverla. El Consejo de Seguridad de,
be estudiar esta cuesti6n.

Pregunté ayer al Presidente qué párrafo del
Artículo 27 de la Carta consideraba aplicable en
este caso y me contest6 que el párrafo 3, pero
de conformidad con la norma que se acostumbra
a seguir, pregunt6 a los. miembros del Consejo
si tenían objeciones algunas que oponer a su
opini6n. Nadie, usted recordará, seiior Presi
dente, nadie formu16 objeci6n alguna. El Conse
jo alJe.!>Ui por unanimidad este punto. Nos encon
tramos, pues, frente a una controversia en que
son partes Stria y Libano, por un lado, y el Reino
Unido ~r Francia por el otro.

Si queremos iniciar el exame,'\ de esta contro
versia Con lID el:Spfritu objet:.vG, (es deºir sin su
bordinar la Cartaa los intereses nacional6BY por
el contrario subordinl1,ndo los intereses Mciona-
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lea a la Carta) debemos aplicar el párrafo 3 dol
Artículo 27 para determinar ou~les son los par...
ses que deben participar en la votnoi6n.

Sr. BEVIN (RE:1ino Unido) traducido del in lés :
Es totalmente' exacto q,ue en as pasa os pre
senté unn propuesta que me había sido remitida
por expertos en materia de procedimiento. Des
pué", todo el mundo ho.b16 durante tres horas
para demostrar que estaba equivooado. Se me
perdonará si he aceptado el alto oriterio de todos
mis colegas del Consejo de Seguridad. Sin em...
bargo, no se tom6 ninguna decisi6n. Si se hubiera
heoho, yo hubiera sido el primero en ponerla en
tela de juicio. No pretendo en realidad enfrentar
la opini6n por mí expresada entonces a las opi...
niones expresadas alrededor de esta mesa por
voces muy autorizadaA con que contamos en ma
teria de procedimiento. Pero en vista de que no
se ha tomado ninguna deoisi6n al respecto, me
abstendré voluntariamente de votar, sinperjuicio
de la actitud que pueda adoptar más adelante, y
dejaré ésta, como otras ouestiones, enmanos de
los expertos para que sus dictltmenes nos sirvan
de orientaci6n en lo futuro. Al tomar esta deter
minaci6n, mi 'liniea preocupaci6n es la de no in
currir en grave error. No pretendo ser autoridad
en la materia, y espero a que los expertos den su
fallo al respecto.

En consecuencia, me abstendré de votar si con
ello se van a facilitar las cosas y si la votaci6n
se realiza sin detrimento de los derechos que se
puedan ejercer ulteriormente, porque no consi..
dero que debamos discut_r acerca de una cues
ti6n da procedimiento a prop6sito de una recla
maci6n presentada por dos Estados pequeños, y
porque, de todas maneras, conviene que ponga
mos punto final al asunto. Me abstengo en esta
ocasi6n sin que ello comprometa la actitud que
pueda adoptar al respecto en lo futuro y espero
la decisi6n fin..'il de los expertos en materia de
procedimiento para que nos sirva de orientaci6n
en pr6ximas reuniones.

El PRESIDENTE (trad.ucido del inglés): Te
niendo en cuenta las declaraciones formuladas
por los representantes de Francia y del Reino
Unido en el sentido de que, independientemente
de la cuestión de si existe o no controversia al
guna, no ejercerán su derecho de voto en este
asunto, me permito proponer al Consejo que, co
mo lo ha sugerido el representante de Egipto, se
proceda a la votación, Y9 sea ahora o después de
ur. receso, sin adoptar deciaiónoficial alguna so
bre la cuesti~n del procedimiento de votación.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducidoQ.elinglW: Puedo
asegurar a ustedes CJ.Ue no toma;ré parte éll. el de
bate relativo a la cuesti6n de procedimiento Q.ue
se dis~lUte; en cambio, me permitirébacer algu
nas observaciones con respecto a una observa
ci6n hecha por el Sr. Bevin a prop6sito deltexto
presentado· por mí.

Debo confesar que, al parecer, be tenido muy
poca suerte 1iltimamente en cuanto a las inter
pretaciones que el Sr. Bevin ha dado a los textos
presentados por mí. La propuesta que he tenido
el honor de hacer al Consejo no afirma en ttla
nera alguna que lapresencia de troplls británicas
y francesas en territorio del Libano y de. Siria
constituye una grave violaci6n de la Carta. Yo no
he pronunciado tales palabras. El términ,oem
pleado por mí, y solicito del sr. Bevin ';Ue lea el



la
de

el
ob
br
br
es
la

l'~ ],

t
d
a
ti
t:

s

S
SI

P
DI

R
s

1

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repúblicas Socialis'·
tas Soviéticas) (traducido de laversi6nfrancesa
~el texto ruso): Deseo plantear una cuesti6n de
orden. Quisiera preglmtar por qué término qui
siera reemplazar la palabra "recomienda"?

El PRESIDENTE (traduoido del illAMa): No ba..
biendo obtenido el namara de votoa necesarios,
queda reoha,.ada In propuesta.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repttblioas Socialis
tas Sovi~tioas) (traduoido de laverai6nfrancesa
del texto ruso): Deseo proponer algunas enmien
das al proyeoto de reaolu0161'11 del Sr. Stettinius.
Considero que éstas deben ser sometidas a ve
taoi6n antes de votar sobre el proyecto mismo de
resoluo16n. Las enmiendas que propongo sonlas
siguientes:

1. La primera sería reemplazar las palabras
del segundo párrafo que dioen "que las tropas
extranjeras que se encuentran en Siria y en el
Líbano serán retiradas", por "recomienda a los
Gobiernos del Reino Unido y de Francia que re
tiren sus tropas de los territorios de Siriay del
Líbano".

2. La segunda enmienda serra reemplazar las
palabras "tan pronto como sea posible" por "in
mediatamente" .

3. La tercera enmienda serfainsertarlapala
bra "técnicas" después de la palabra "negocia
ciones".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo
someter al Consejo la enmienda presentada por
el representante de la Uni6n Soviética.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del ingMs): ¿Po
dría añadir una modificaci6n a la enmienda por
que no considero que la palabra "recomienda fl

(que los Gobiernos de Francia y Gran Bx:etaña
hagan tal o cual cosa) es del todo exacta? En
realidad, supone que no quieren hacerlo y este no
es el caso, puesto que su clara intenci6n ha sido
lo contrario. Po\' eso manifesté que todos estaban
de acuerdo en principio. No considdro que eluso
de la palabra "recomienda" sea muy feliz.

El PRESIDENTE (traducido del ingMs): Someto
a la decisi6n del Consejo la enmienda propuesta
PQr el representante de la Uni6n de Rep'liblicas
Socialistas Soviéticas cuyo texto ha sido leído ya
en francés e inglés. Ruego a los representantes
que se sirvanproceder a lavotaci6n. Quienes es
tén a. favQr de laprimera enmiendapropuesta por
el representante de la Uni6n Soviética síl'Vanse
levantar la mano.

Se procede a votaci6n or.dinaria.

Sr. RIAZ (Egipto) traducidodelin lés): Sin en
trar en el fondo de la cuesti n, quisiera decir
algunas palabras. El texto dice: "tropas extran··
jeras" y no "tropas británicas y francesas" por
que no hay en el Levante otras tropas que no
sean británicas y francesas. Considero que así
aparece claramente en el texto inglés de la en
mienda, redactada de la manera siguiente: "Re
comienda a los Gobiernos del Reino Unido y de
Francia que retiren sus tropas".

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vamos
a ocuparnos de la primera enmienda propuesta
por el representante de la Uni6n Sovi~tica.
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El PRESIDENTE (traducido del inglés): No ha
biendo obtenido el n'limero de votos requeridos,
queda rechazada la propuesta.

La proposici6n siguiente ha sido presentada
por el representante de Egipto.

Se procede a. votaci6n y hay cuatro votos a fa
vor d~ la proPQsici6n:.

El PRESIDENTE, (traducido del inglés): ¿Debo
entender que el representante de Francia y el re
presentante del Reino Unido ban manifestado a
hora que no votarán en esta ouesti6n, y que pa
demos proceder a la votaoi6n sobre las proposi
ciones que han sido presentadas al Consejo? Si
no hay objeci6n alguna a esta propuesta, consi
deraré que ha sido aprobada.

texto con atención, os "incompatible". Si oxis..
tieBe una v101aoi60, y aunm~s, sUuese una gravo
violación, habría aUr la intenoi6n de violar la
Cn.rtu, mientl'as que lapalabra "inoompatible" es
simplemente la aseroi6n de una situaoi6nda he
oho. Si yo dijese al Sr. Bevin que la pluma con
que esoribe en estos momentos está rota, ¿podría
inferirse de tal aseveraoi6n que yo le aouso de
haberla roto? Yo no lo 1J0nsidero así. El mismo
razonamiento se aplioa a la proposioión que he
presentado. Dicha pl'QPUesta no contiene explí
cita ni implíoitamente, aousaoi6n alguna oontra
nadie de violar la Carta¡ se limita a estableoer
un hecho que el mismo Sr. Bevin reoonoce; ya que
se manifiesta dispuesto n pone:l.'1e fin por medio
de la evacuaci6n. Además, si el Sr. Bevin ali
mentasa la mds ligera duda acerca del signifi
cado exaoto de mis palabras podría consultar la
declaraci6n heoha por mí el día de ayer. Segura
mente no hallaría en ella cosa alguna que diese
pie a la interpretaci6n que el Sr. Bevinha suge
rido hoy.

Sr, PADILLA NERVO (México) (traducido del
ingMs): Antes de que se someta a votaci6n la pro
puesta que he presentado, me permito solicitar
la autorizaci6n de la Presidencia para suprimir
del texto la palabra "exclusivamente". También
deseo señalar que no considero que exista di
ferencia fundamental alguna entre la propuesta
del Sr. Stettinius y la mía, especialmente, des
pués de la interpretaci6n dada por el Sr. Koo, con
la cual, segdn entiendo, está completamente de
acuerdo el Sr. Stettinius. Seglin los términos em
pleados por el Sr. Koo, la proposici6n significa
simplemente que deberían hacerse los arreglos
necesarios para la evacuaci6n; ese es el signifi
cado que la palabra "negociaciones" tiene allí,
es decir, el de realizar arreglos concretos
referentes a la manera y a la fecha de la:
evacuaci6n. Por esta.s razones, solicito auto
rizaci6n para suprimir del texto la palabra
"exclusivamenten •

El PRESIDENTE (tra iucido de! inglés): El re
presentante de México pide autorizaci6n para ha
cer una pequeña modificaci6n en la línea 4 del
segundo párrafo de su propuesta. Se trata de su
primir la palabra "exclusivamente". Yomeper
mito someter ahora al Consejo la proposici6n
presentada por el representante de M~xico a fin
de que adopte una decisi6n al r.especto.

. Se procede a votaci6n y hay cuatro votos a fa
vor de la proposici6n.
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Sr. RIAZ (Egi1Jto) (traduoido del franoGs): Po...
drCamos oambiarla por la expresión "toma nota" •

Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (~ido del
franc~s): Me pregunto si 01 texto frano~soorres
ponde al texto inglGa E'n la frase que comienza
"Expresa su confianza en que las tropas extran...
jeras".

El inMrprete explica que se trata de una
cuesU3ñ de redaoción propia del te~
francds y que en nada afeota al texto
inglés. El representante de Francia de
~ara que aoepta esta interpre~

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas SoviGticas) (traduoido de la versi6nfrancesa
~xto ruso): Perm!taseme que pregunte a los
representantes de Si '~.J Y Libano ai quierenpro
nunoiarse sobre la enmienda que se ha propuesto
sobre la palabra "recomienda".

El PRESIDENTE (traduoido del inglGs): Me
permito recordarles que noa encontramos en
plena votaci6n y que aunque no estoy seguro de
mi autoridad en este caso para negar a ningd.n
representante el derecho de expresar su opin16n
o de discutir, me siento obligado a observar que
una reapertura del debate en momentos en que se
Vil a proceder a lavotaci6n producirCa oierta con
fusHSn. Sugiero pues que cuando se presentauna
cuesti6n al Consejo podamos votar, con toda se
guridad, sobre las enmiendas sometidas enfor
ma regular. Si se reabriera el debate durante la
votaci6n resultaría una gran confusi6n.

Sr. VISHINSKY (UniíSn de Repdblicas Socialis
tas SoviGticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): A fin de no prolongar el debate
acepto la enmienda del representante de Egipto
tanto más cuanto que a mi juicio esta cuestion no
tiene gran importancia.

El PRESIDENTE (traducido del inglés>: Qui
siera saber cuál es ahora la situaci~n. Me per
mito preguntar al repr.esentante de Egipto que se
sirva indicarme enqu~forma cree que debe pre
sentarse su enmienda.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido delfrancés): Pro
pongo que se diga: "tom.a nota de las declaracio
nes hechas por los Gobiernos de Francia y del
Reino Unido respecto de su intenci6n de retirar
SUB tropas de Siria y del Li'bano li •

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
miembros del Consejo conocen ya la enmienda
presentada para BU decisi6n. ¿Están dispuestos
a votar? Los que estén a favor de la enmienda
propuesta sírvanse levantar la mano.

Se procede a la votaci6n y hay tres votos a fa
vor de la enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Como
la enmienda. no ha reunido el nt1mero necesario
de votos queda rechazada.

La segwi.da enmienda enla forma propuestapor
el representante de la Uni6n Soviétic tiene por
objeto reemplazar en la segunda línea las pala
bras "tan pronto como sea posible" por lapala
bra "inmediatamente". Los representantes que
estén a favor de esta enmienda sírvanse levantar
la mano.

Se prooede a votaoi(Sn y hay dos votos a favor
9!t!a enmienda.

El PRESIDENTE (~cido del inglés): Como
la. ~nmienda no ha reunido el ndmero neoesario
de votos queda rechazada.

La tercera enmienda consiste en aUadir la pa...
labra "téonioas" despuGs da lapalabra "negocia"
ciones" en la segunda línea del segundopllrrafo.
~rocede a la votaci6n y hay cinco votos a

favor de la enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del ingIlls): Como
la enmienda no ha recibido el ndmero de votos
necesarios ha sido rechazada. ProoederG ahora
a someter a votaci6nlapropuestapresentadapor
el rt:p...esentante de los Estados Unidos de AmG
rica.

Se procede a la votaci6n y la enmiendaobtiene
siete votos a favor.

El PRESIDENTE (!!'aducido del inglés): La re
soluci6n queda aprobada.

Sr. VISHINSKY (Urd6n de Repdblicas Socialis
tas SoviGticas) (traducido de la versi6nfrancesa
del texto ruso): Me parece que se ha cometido un
error. El párrafo 3 del Artículo 27 dispone ·que
"las decisiones del Consejo de Seguridad sobre
todas las demás cuestiones... (en consecuencia
la que nos ocupa ahora) serán tomadas por el
voto afirmativo de siete m.iembros, incluso los
votos afirmativos de todos los miembros per
manentes". Pero yo no he votado afavorde esta
propuesta sino en contra de ella.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
agradaría que el representante de la Uni6n So
viética precisara más su opini6n sobre este
asunto.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Rept1blicas Socialis
tas SoviGticas) (traducido de laversi6nfrancesa
del texto ruso): ¿Sobre qué punto desearía el Sr.
Presidente que yo formulara mis aclaraciones?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me a"
gradaría que el representante de la Uni,6nSoviG
tica nos diera a conocer susobse:rvaciones sobre
el fom~o mismo de la cuest~6n.

Sr. VISHINSKY (Uni6n de Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6rifrancesa
del texto ruso): Estamos a, punto de proceder a
la votaci6n que debe realizarse de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 27 que prevé que
"las decisiones del Consejo de Seguridad sobre
todas las demás cuestiones ... (es decir sobre
cuestiones que no sean de procedimiento}•.• se
rán toma!1as por ei voto afirmativo de siete
miembros, incluso los votos afirm.ativos de todos
los miembros permanentes".

,
Yo soy miembro permanente' del Consejo y he

votado en contra de esa propuesta porque'las
enmiendas que me hubieran permitido votar a su
favor no fueron aceptadas. Me parece que la si
tuaci6n es perfectamente. clara. ApliqoE)1. Artí
culo y en mi calidad de miembro permanente e
jerzo mi derecho para formular las decla:r;acio"
nes que estim.o necesarias.
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Sr. MODZELEWSKI (Polonia) (tJ;8ducigo del
francés): Deseo fOl'mular unabreve declaraoi6n.
Me he abstenido de votar sobre la pI'opuestadel
Sr. Stettinius porque no m.e satisfaoe entera
mente y porque no deseo asumir la responsabili
dad de afirmar que mediante su aplicación ser6
posible alcanzal' resultados favorables. Er posi
ble que sea así pero no es seguro.

Sr. BlDAULT (Francia) (traducido del fran
~): La interpl'etación del Artículo 27 dadapor
el representante de la Uni6n Soviética se ajusta
perfectamente a la letra y al espíritu de la Carta.
En consecuencia considero que jurídicamente el
voto en ouesti6n no es obligatorio.

Sin embargo debo &gregar en nombre de Fran
cia que habiendo prestado mi asentimiento al tex
to que disoutimos, sin haber participado sin em
bargo en la votaci6n, no retiraré mi aprobaci6n
basándome en motivos de pura forma y que man
tengo lo ya dicho.

, Sr. BEVIN (Reino Unido) (traducidodelinglés):
Hago mías las palabras del Sr. Bidault y reco
nozco que jurídicamente la interpretaci6n que
acaba de darse a la Carta es correcta. Como
partes en este conflicto aceptaremos la decisi6n
aprobada por la mayoría del e,maejo en la
votaci6n.

El PRESIDENTE (traducidodelinglé~): Estimo
que según la opini6n general del Consejo, el pá
rrafo 3 del Artículo 27 que estipula que "las de
cisiones del Consejode Seguridad sobre todas las
demás cuestiones serán tomadas por el voto afir
mativo de siete miembros, incluso los votos afir
mativos de todos los miembros no permanentes" ,
significa, en este caso, que la resoluci6n no ha
sido aprobada.

88. Estudio del informe del Comité de Ex
pertos sobre modificación del regla
mento provlslonal1J

El PRESIDENTE (traducido del inglés); Pasa
mos ahora al punto siguiente del orden del día.
El tercer punto del orden del día es el informe
del Presidente del Comité de Expertos sobre las
modificaciones propuestas por el Comité al re
glamento provisional del Consejo de Seguridad.

Me permitiría sugerir a los miembros del Con
sejo que este asunto se aplace para la próxima
sesi6n, que se celebrará en la sede provisional.
Además, con motivo de la experiencia adquirida
en el curso del mes pasado, es posible que el
Comité de Expertos decida examinar nuevamente
ciertas disposiciones para poder presentárnos
las. ¿Acepta esto el Consejo?

Se aplaza el estudio del punto 3 del orden del
día.

89. Remisión del informe del Comité de
Estado Mayor al Comité de Expertos

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo
informar al Consejo que he recibido el informe
preparado por la Secretaría en que se efectúaun
detallado comentario relativo al Comité de Es
tado Mayor. DifícÜmente podremos recibir este
documento antes del lunes. Sin embargo, me he

11 véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo l.
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permitido informarles a Uds. sobre el particular
para haoerles saber que sería mejol'. enprinci
9io. aplazar cualquier decisión sobre el docu
mento SIlO hasta la próxima sesión del Consejo
en su sede provisional cuando podamos estu
diarlo teniendo en cuenta las observaciones de la
Seoretaría.

Sin embargo, para no perder eltiempo, el Con
sejo de Seguridad podrá disponer lo neoesario
para que el Comité de Expertos se reúna en la
sede provisional una semana antes de la fecha
fijada para la pr6xima reunión del Consejo; de
esta manera el Consejo tendrá tiempo para es
tudiar dicho documento y presentar su informe,
En espera de la aprobación del reglamenttlpro
visional por el Consejo así como del Estatuto del
Estado Mayor, podría autorizarse al Comité a
iniciar provisionalmente sus funciones a base de
las propuestas que ya se la han formulado. ¿Está
de acuerdo el Consejo con mi propuesta?

Queda aprobada la proposici6n.

90. Instrucciones dadas al Comité de Es
tado Mayor invitándolo a examinar las
disposiciones del Artrculo 43 de la
Carta

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante del Reino Un~do tiene lapalabrapa
ra referirse al asunto que acabo de plantear, es
decir el informe del Comité de Estado Mayor.§J .

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Se trata de una propuesta muy
sencilla pero que puede revestir cierta trascen
dencia. Propongo la aprobación de la propuesta
siguiente:

El Consejo de Seguridad invita al Comité de
Estado Mayor a que se reúna en la sede provi
sional de las Naciones Unidas, al mismo tiempo
que el Consejo de Seguridad celebre su primera
sesión en esa sede provisional en Nueva York,
y le invita a que como primera tarea examine
desde el punto de vista militar las disposicio
nes del Artículo 43de la Carta ypresente opor
tunamente al Consejo de Seguridad los resulta
dos de dicho examen junto con las recomenda
ciones que juzgue convenientes.

Se me h~t dicho que acaso resulte necesario dar
instrucciones de esta clase a fin de regularizar
la situación y estar seguros de que el Comité de
Estado Mayor se reunirá en el lugar yen la fecha
indicada.

Queda aprobada la proposición.

91. Observaciones relativas al nuevo Pre
sidente y alocución final del Pr'esl
dente saliente

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo
presentar nuevamente al Consejo el problemade
saber si el próximo Presidente tendrá autoridad
para convocar a una reunión del Consejo de Se-'
guridad si lo cree necesario conforme a lo dis
puesto por el reglamento del Consejo.

Sr. RIAZ (Egipto) (traducido del francés): La
cuestión es muy sencilla. Hemos decidido que el
Presidente del Consejo de Seguridad asuma sus

§! Documento de circulaci6n limitada silO.
1
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funoiones durante un mdS y su sucesión queda
asegurada por un sistema de rotnoión; ademtl.s,
se supone que el Consejo do Seguridadpermaneoe
continuamente en funoiones. En oonsecuencia, y
en forma automática, 111 terminar cada período de
funciones el nuevo PNsidente - y hemos ya es
tableoido el orden de suoesión - que reemplaza
al Presidente saliente asume todos sus poderes
y autoridad.

Sr. DE FREITASVALLE (Braail) (traduoidodel
inglés): ¿Los miembros del Consejo deberán
oomunicar al Secretario General el nombre de
sus suplentes?

El PRESIDE:t'fTE (traducido del inglés): El re
presentante del Brasil, que va a ser nuestro pró
ximo Presidente, recordará sin duda que hemos
aprobado un reglamento provisional durante
nuestra primera sesión. Será preciso que se a
juste a. las disposiciones de este reglamento.

Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): ¿celebraráelConsejodeSeguri-~
dad otras sesiones en Londres antes del 21 de
marzo?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No s~

nada al respecto pero es posible que haya cir
cunstancias urgentes que justifiquenla convoca
toria a una reuni6n por parte del Presidente.
Esto dependerli de las circunstancias.

Sr. STETTINIUS (E stados Unidos de América)
(traducido del inglés): Sr. Presidente, antes de
levantar la sesi6n, permítame expresar en nom
bre del Consejo nuestro aprecio por la paciencia
y competencia con que ha dirigido Ud. estos his
tóricos debates.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Agra
dezco profundamente al representante de los Es
tados Unidos de América y a los demás miem
bros del Consejo las amables declaraciones que
acaban de formular.

Creo que tengo el deber de expresar que las
funciones que me confiaron suponían, sin duda,
graves obligaciones. Algunas veces la situación
ha sido por cierto bastante complicada; pero no
podía ser de otro modo pues un Consejo que ha
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iniciado sus aotuaoiones sin roglas definidas que
lo orienten al respecto en sus trabajos ha tenido
que vencer gl'aves inoonvenientes. Hemos obser
vado durante los debates situaciones bastante
difíoiles que podían derivarse de la falta de un
rumbo claro cU[tudo se trataba de problemas del
procedimiento que podían presentarse igual
mente cuando se trataba de la misión que el Con
sejo debía desempeilar.

Sin embargo debo decir también que hay dos
,'lamentos fundamentales que han resultadoevi
dentes ante los ojos del mundo entero. Uno es la
inmensa ventaja de contar con una tribuna abier
ta a todos como lo es este tribunal mundial para
el examen de las sitl.\aciones que pueden, de una
manera u otra constituir amenaza para la paz y
la seguridad internacionales. AdemAs, pueden
presentarse demandas y reclamaciones que
constituyan un verdll.dero problema; es evidente
que la posibilidad de exponer las diversas opinio
nes ante un tribunal de esta índole constituye de
hecho un medio magnífico de informar al mundo
y contribuye en gran parte, a mi juicio, a acele
rar la solución de los problemas de que se trata.
Todo ello redunda a mi parecer en bien del mun
do y merece los mayoreselQgios. Esta es la mi
si6n que corresponde al Consejo de Seguridad.

En segnndo lugar conviene subrayár que gra
cias a la actividad del Consejo, como lohan de
mostrado ya sus trabajos, las relaciones amis
tosas entre las diferentes naciones del mundo
pueden mejorar mucho. Este es, me parece, un
elemento importantísimo yuna aportación consi
derable a la mejor comprensión ya labuena vo~

luntad que son esenciales para los trabajos del
Consejo.

Permítanme ahora, Seilores, que les exprese
mi gratitud por el apoyo que me han dado durante
el mes que acaba de transcurrir. Estimo que ello
constituye un gran honor para Australia, mi país,
haber ocupado la elevada y eminente función que
es la Presidencia del Consejo de Seguridad.

Lá fecha de la próxima sesión será fijada por
el Presidente y será comunicada a los Miem
bros de las Naciones Unidas por medio del Se
cretario General. Se levanta la sesión del Conse
jo.

Se levanta la sesión a las 21.50 horas.


